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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud .

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Arreglo esitre Egpaña, Francia y Portugal fiara el 

cambio de telegramas destinados á la ¡iiiMlcfdad.

El Gobierno de S. M. el Rey de España, el Gobier
no de la República francesa y el Gobierno de S. M. el 
Rey de Portugal, usando de la facultad concedida por 
el art. 17 del Convenio telegráfico internacional de 
San Petersburgo de 22 de Julio de 1875, han acordado 
las disposiciones siguientes:

A rtículo  i

Las tasas terminales y de tránsito aplicables á las 
correspondencias telegráficas entre Francia (continen
te y Córcega) y Portugal, vía de España, y las de las 
correspondencias telegráficas cambiadas entre la Ar
gelia y Túnez y Portugal por las líneas de la Francia 
continental y España, se reducirán en 50 por 100 para 
los telegramas llamados «de prensa», destinados á pu
blicarse en los periódicos.

Se asignarán, por lo tanto, á Francia, francos 0*0375; 
á España, francos 0‘04, y á Portugal, francos 0‘0225.

La tasa correspondiente al tránsito submarino por 
los cables franceses entre Francia y la Argelia ó Túnez, 
se reducirá igualmente en 50 por 100 para los mismos 
telegramas. Sin embargo, no podrá tasarse un telegra
ma de prensa por menos de diez palabras.

A rtícu lo  ii

La reducción de tarifa fijada por el precedente ar
tículo 1.° está subordinado á las condiciones siguientes:

Los telegramas deben dirigirse á un, periódico ó á 
una Agencia de publicidad por un corresponsal auto
rizado, y no contener más que noticias ó ñatos desti
nados á publicarse en un periódico inmediatamente 
después de recibidos.

Deben redactarse en lenguaje claro, en francés, 
español ó portugués, quedando autorizado el empleo 
simultáneo del francés, del español y del portugués en 
un mismo telegrama. Los telegramas de prensa no 
permiten más que una sola indicación eventual: la re
lativa á los telegramas múltiples. La tasa aplicable á 
las copias que haya de fijarse á la llegada, será la 
misma que la aplicable á los telegramas privados or
dinarios.

A r tíc u lo  iii

Los telegramas que no llenen las condiciones antes 
indicadas se tasarán con arreglo á la tarifa ordinaria. 
Se aplicará igualmente la tarifa normal de las corres
pondencias privadas á los telegramas que no se publi
quen en el periódico á que van dirigida», # que se co 
muniquen á terceros antes de p u b l t e a $ s e l a  prensa.

El complemento de tasa se percibirá del destinata
rio, ó en caso de negativa de este último, del expedi
dor, aplicándose á los complementos de tasa percibidos 
las disposiciones del reglamento internacional (artícu
lo 1.955) revisado en Budapesth, ó de sus futuras revi
siones .

A rtícu lo  iv

Los telegramas que gocen del beneficio de la re
ducción de tarifa prevista por el art. l.°, se transmiti
rán con el índice I colocado á la cabeza del preámbulo 
y se inscribirán en las cuentas con el mismo índice. La 
transmisión de estos telegramas, así como la entrega 
á los destinatarios, pueden interrumpirse ó retardarse 
hasta el total despacho de las correspondencias tasa
das con tarifa completa, y según convenga á las Ad
ministraciones interesadas.

A rtículo  v

Para todo lo que no se halle previsto por el presen
te acuerdo, los telegramas de prensa se someterán á 
las disposiciones del reglamento internacional.

A rtículo  v i

El presente acuerdo se pondrá en ejecución en el 
plazo más breve posible y á contar desde la fecha en 
que convengan las Administraciones telegráficas de 
los tres países, después que se haya hecho la promul
gación según las leyes particulares de cada uno de 
dichos tres países, permaneciendo en vigor hasta la ex
piración de un año, á contar desde el día en que una 
de las partes contratantes le haya denunciado.

En fe de lo cual, los infrascritos, á saber:
El Sr. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario de S. M. el Rey de España en Lisboa; el señor 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República francesa en Lisboa, y el Excmo. Sr. Mi
nistro de Negocios Extranjeros de S. M. Fidelísima, au
torizados en debida forma al efecto, han extendido el 
presente acuerdo, en el que han puesto sus sellos.

Hecho por triplicado en Lisboa el 3 de Marzo 
de 1899.

(L. S.) =  Firm ado: M arqués  de  A y e r b e .

(L. S.) =  Firmado: Ch. R o u v ie r .

(L. S.) =  Firmado: F rancisco  A nto n io  de  Y e io a  
B e s ia o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las dudas suscitadas respecto 

al régimen arancelario que debe aplicarse á las mer
cancías producto de Bulgaria; y

Resultando que si bien dicho Principado es tributa
rio del Imperio otomano, no puede considerarse como 
formando parte integrante del mismo, pues disfruta de 
completa autonomía en materia arancelaria, no g o 
zando las mercancías españolas en el territorio búlga
ro el trato más favorecido, como lo disfrutan en Tur« 
quía;

El Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Re in a  R e
gente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que á las mercancías producto de Bulgaria que 
se importen en España se les apliquen los derechos de 
la primera tarifa del Arancel; y

2.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de nuestros Cónsules en el extranjero, de las 
Aduanas y del Comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1899.

! R. VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimento de lo mandado en el 

Real decreto de 23 de Septiembre último organizando 
las Escuelas Normales;

S. M . el R e y  (Q. D . G .), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se lia servido disponer lo siguiente: 

í 1.° Con arreglo al párrafo cuarto de la novena dis
posición transitoria del Real decreto citado, se convo
ca un concurso para proveer en propiedad una plaza 
de Profesor en la Escuela Normal Central de Maestros, 
y una en cada una de las Normales Superiores de Ali
cante, Badajoz, Córdoba, Jaén, León, Oviedo, Sala
manca y Yalencia, y de las Normales elementales de 
Avila, La Laguna (Canarias), Gerona y Santander.

2.° Son condiciones necesarias para tomar parte en 
este concurso: ser Maestro de Escuela pública; estar en 
posesión del título Normal; haber ingresado en el Ma
gisterio por oposición, y servir actualmente Escuelas 
dotadas con el sueldo anual de 2.000 ó más pesetas.

3.° El orden de preferencia en este concurso, será:
Primero. El mayor sueldo legal, en propiedad, de

los concurrentes.
Segundo. La mayor antigüedad en la mayor cate

goría.
Tercero. La mayor antigüedad de servicios en la 

enseñanza.
Cuarto. Méritos especiales.
4\° El plazo improrrogable para presentar las ins

tancias documentadas en la Dirección general de Ins
trucción pública será de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Trans
currido este plazo, se considerarán caducados todos los 
derechos.

5.° Los Profesores nombrados en virtud de este con
curso percibirán durante el actual ejercicio económico 
los sueldos asignados á sus plazas en el presupuesto 
vigente, siempre que no sean superiores á los que les 
corresponden, y únicamente desde 1.° de Julio próxi
mo tendrán derecho á percibir los que les correspon
dan con arreglo á las nuevas plantillas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1899.

PIDAL

 ̂Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En cumplimien to de lo mandado en el 
Real decreto de 23 de Septiembre último organizando 
las Escuelas Normales;

8. M. el Re y  (Q. D* G.), y  en su nombre la Rein í 
F/egente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente 

r 1.° Con arreglo al párrafo tercero de la novena dis 
S posición transitoria del Real decreto citado, se $pnvQ-
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ca un  concurro para proveer en propiedad una plaza 
de Profesor del curso norm al de la Escuela N orm al 
Central de Maestros, y una en cada una de las Ñor ina- 
les superiores de Alicante, Badajoz, Córdoba, G ra n a 
da, Jaén , Sevilla, Valencia y Valladolid, y de las Nor
m ales elementales de Ciudad Real, Hueiva, Lérida y  
Soria.

2.° Son condiciones necesarias para tom ar parte en 
este concurso: ser ó haber sido Profesor interino; estar 
en posesión del titulo Norm al, y no estar comprendido 
en las disposiciones transitorias 7 .a y 8.a del repetido 
Real decreto.

3.° El orden de preferencia en este concurso será:
Prim ero. La superioridad y el número de títulos

académicos.
Segundo. El tiempo de servicios á la enseñanza.
Tercero. El mayor sueldo disfrutado como tales in 

terinos.
4.° Méritos especiales.
El plazo im prorrogable para presentar las in stan 

cias documentadas en la Dirección general de In stru c
ción pública será de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Transcurrido este plazo, se considerarán caducados 
todos los derechos.

5.° Los Profesores nombrados en virtud de este con
curso percibirán durante el actual ejercicio económico 
los sueldos asignados á sus plazas en el presupuesto 
v igente, siempre que no sean superiores á los que les 
corresponden, y  únicam ente desde 1.° de Julio próx i
mo tendrán derecho á percibir los que les correspon
dan con arreglo  á las nuevas plantillas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

Acordado por esta Junta que se publiquen en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  las listas de Vocales natos y suplentes, formadas 
por la Secretaría del Congreso de los Diputados, y que se ad
m i t a n  reclamaciones de inclusión, de exclusión y  de orden 
de colocación en las m ismas, se insertan á continuación en 
cum plim iento de dicho acuerdo.

Las reclamaciones sobre rectificación de estas listas han  
de hacerlas por escrito los mism os interesados, dirigiéndolas 
á  la Junta Central, que tiene su dom icilio oficial en el P ala
cio del Congreso de los Diputados.

V o ca les  n a to s .

P r e s i d e n t e

Excmo. Sr. Marqués de la  Vega de Arm íjo, Presidente del 
Congreso délos Diputados.

Ex P r e s i d e n t e s

Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.
» D. Nicolás Salmerón y Alonso.
» D. Em ilio Castelar.
» D. Alejandro Pidal y Mon.

Ex V ic e p r e s i d e n t e s  p r im e r o s

Excmo. Sr. D. Eduardo Palanca.
» D. Joaquín Gil Berges.
» D. Rafael Cervera.
» D. Francisco Silvela y  de Le V ielleuze.
» D. V íctor Balaguer.
» D. Gaspar Núñez de Arce.
» D. Fernando de León y Castillo.
» D. Lorenzo Domínguez.
» D. Trinitario Ruiz y Capdepón.
» D. Manuel de Eguilior y Llaguno.

S u p len tes .

Ex V ic e p r e s i d e n t e s  p r im e r o s

Excm o. Sr. Duque de Almodóvar del Río.
» D. Manuel Danvila y Collado.
» Marqués de Teverga.
» D. Francisco Lastres y  Juiz.

Ex V i c e p r e s i d e n t e s  s e g u n d o s , t e r c e r o s  y  c u a r t o s

E xcm o. Sr. B uque de Mandas.
» D. José García Barzanallana.
$ D. F é lix  García Gómez de la  Serna.
» Duque de la  V ictoria.
» D. Gabriel Rodríguez.
» D .H egñim undo Moret y  Prendergast.
» D. EugeiMo Montero Ríos.
» D. Manuel Llano y  Persi.
» Duque de Veragua.
» D. Vicente Romero G irón,
» D. Buenaventura Abarzuza.
» D. José Echegaray.
» D. Pedro J. Moreno Rodríguez.
» D. José Fernando González.
» Marqués de Campo Sagrado.
» D. Santos de Isasa.
» D. Francisco de los Santos G uzm án,
3> D. Pío Gullón.
» Df Santiago de Angulo.

E xcm o. Sr. D. Aureliano I m ares R ivas.
» Marqués de Valdeterrazo.
» Conde de Mace d i y de S an  R om án.
» D. E n rique  Fernandez  A lsina,
» Conde de V illan ía  va de Perales.
s> M arqués de G usano.
» D. R afael Serrano A lcázar.
» D. A nton io  M aura y  M ontaner.
» D. José C analejas y Méndez.
» B . José de C árdenas y  Uriarte.
» D. Jo aq u ín  González F io ri.
» B arón  de Sacro L iríq .
» B . F rancisco  de L aiglesia  y A uset.
» D, A ndrés M ellado y Fernández.
» D. C ipriano G arijo  y A ljam a.
> D. José de Garnica y Díaz.
» D. F rancisco  Bergamín G arcía ,
» D. T irso Rodrigáñez y S agasta ,
» D. Manuel, de Ib a rra  y Cruz, M arqués de Ibarra*

D ip u ta d o s  d e  l a s  C o rte s  d e  1 8 9 8 -9 9  no c o m p re n d id o s  
e n  la s  l i s t a s  a n te r io r e s ,  o rd e n a d o s  se g ú n  el n ú m e ro  
d e  le g is la tu r a s  en  q u e  h a n  e je rc id o  el c a rg o ,  em p e 
z a n d o  p o r  e l q u e  lo  h a  d e s e m p e ñ a d o  m a y o r  n ú m e ro  
d e  e l l a s .

Sr. D. Francisco Romero y Robledo.
» Germán Gatnazo y Calvo.
» Raim undo Fernández  Villaverde.
» Adolfo Merelles Caula.
» Cándido Martínez M ontenegro,
» Rafael María de Labra.
» Ezequiel Ordónez y González.
» Benito María Hermida y Verea.
» Joaquín López Puigcerver.
» Tomás Castellano Villarroya.
» José Muro López.
» E m ilio Nieto y Pérez.
» Manuel Benayas Portocarrero.
» Isidoro Recio Sánchez de Ipola.
» M iguel V illanueva y Gómez.
» Juan M ontilla y Adán.
* José María Celleruelo y Poviones.
» A ntonio Ramos Calderón.

A ntonio Garijo y Lara.
» Francisco Javier González de Castejón y Elío, Mar

qués del Vadillo.
?> Rafael Prieto y Caules.
» Santiago de Andrés Moreno y  García.
» Vicente Quiroga Vázquez.
» Vicente Pérez y Pérez.
» Enrique Arroyo y Rodríguez.
» Demetrio Alonso Castrillo.
» Diego Arias de Miranda y Goytia.
» Mariano Agrela y Moreno, Conde de Agrela,
» Antono del Moral y López.
» A ngel Urzáiz y  Cuesta.
» Lorenzo de Codes y García, Marqués del Romeral.
» A lfonso González y Lozano.
» Juan Cañellas y Tomás.
» Rafael Monares Insa.
» Vicente Alonso Martínez y Martín.
» Carlos Castel y Clemente.
» Senén Cánido y Pardo.
» Faustino Rodríguez San Pedro.
» Francisco A gustín  Silvela.
» Antonio Hernández y  López.
> Arturo de Pardo Inchausti, Conde de Vía-Manuel. 
» Juan Calvo de León y Benjumea.
» Pegerto Pardo Balm onte.
» Pablo Cruz y Orgaz.
» Rufino Mansi y B onilla.
» Benigno Quiroga y López Ballesteros.
» Fernando Pérez del Pulgar, Conde de las Infantas,
» Alejandro Mon y  Martínez.
» Aurelio Enríquez y González.
» Sinibaldo Gutiérrez Mas.
» Carlos Testor y Pascual.
» Ricardo García Trapero.
» Alberto A guilera y Velasco.
p Juan Alvarado y  del Saz.
» Antonio Barroso del Castillo.
» Gabino Bugalla! Araujo,
» Lamberto Martínez A senjo.
» Juan Navarro Reverter.
» Amos Salvador y Rodrigáñez.
» José Messía y Gayoso, Duque de Tamames.
» Eduardo V incenti y  Reguera.
» Lorenzo Alvarez y  Capra.
» Trifino G am azoy Calvo.
» Eustaquio de la Torre Mínguez.
» Manuel M ariátegui y  V inyal, Conde de San Ber

nardo.
> Manuel de Vereterra y  Lomban, Marqués de Cani

lle] as.
» Ricardo Fernández Blanco y Moral.
» M iguel Villalba Hervás.
» José Diez Macuso.
» A ntonio Molleda y Melcón.
» Miguel A gelet y Besa.
» Marcial González de la Fuente.
» Juan Maluquer V iladot.
» José Manteca y Oria.
» Juan R eseil y Rubert.
» José Sánchez Guerra Martínez.
x> Gumersindo de Azcárate.
» Ricardo Becerro de Bengoa.
» José María Planas y Casals.
» Vicente A paricio Muñoz,
» Federico Arredondo y Ramírez de Arellano,
» Adolfo Calzado.
» Ramón Cepeda Montero.
» Em ilio Drake de la  C erda, Marqués de Cañada 

Honda.
» Carlos Groizard y  Coronado.
» Federico Laviña y  Laviña.
» Casimiro Lopo y Molano.
» Pascual Ribot y Pellicer.
» Manuel Prieto y  de la Torre.
» V icente Santam aría de Paredes.
» Ju lián  Suárez Inclán.
» Juan García del C astillo, Conde de B elascoaín,
» Gustavo Morales y  Rodríguez.
» F élix  Suárez Inclán.
» A lvaro Figueroa y  Torres, Conde de Romanones.
» Jacinto María A nglada y  Ruiz.
» M atías Barrio y  Mier.
» Eduardo Dato íradier.

Sr. D. A ntonio Torres de Orduña.
p  Laureano García Camisión.
» Manuel Grande de Vargas.
» José del Perojo y Figueras.
» Joaquín González Marrón
í> M iguel Manuel Gómez y Sigura.
» Manuel García Prieto.
» Francisco Javier Gil y Becerril.
p Federico Requejo Avedillo.
» Luis Page Blake.
» José Collaso y Gil.
p Tomás Montejo y Rica.
» Eduardo Romero Paz.
» Trinitario Ruiz Valarino.
» E stanislao García Monfort.
» Juan Fernández Latorre.
» Federico Loygorry de la Torre.
p Luis Espada Q uintín.
» José Figueroa y Torres, Vizconde de Irueste.
» Gumersindo Díaz Cordovés y Gómez.
» Ezequiel Diez y Sanz de Revenga.
» Tomás María Ariño y González.
» Miguel Moya y Oj auguren.
p A ngel Elduayen y Mathet.
» Lorenzo Domínguez Pascual.
» Juan Armada Losada, Marqués de F igueroa.
» Francisco Martínez de las R ivas.
» Eugenio Esteban y Fernández del Pozo.
* Guillermo Joaquín de Osma y Scull.
» Ramón Martínez de Campos y Rivera, Duque de Seo

de Urgel.
» Eusebio Giraldo Crespo.
p José  María de la Viesca y Róiz.
» A ntonio Navarro y Ramírez de A rellano.
» Romualdo Cesáreo Sanz y Escartín.
» Fernando Merino Villarino.
» Gaspar A tienza y Tello, Marqués de Paradas.
p Pedro Rodríguez de la Borbolla y A m oscótegui.
» Lorenzo Alonso Martínez y Martín.
» Salvador Bermudez de Castro y 0 ‘L aw lor, Marqués 

de Lema, Duque de Ripalda.
>> Rafael Gasset y C hinchilla.
►> Vicente González U gidos.
» José Cayuela y Ramón.
» Pedro Nolasco Gay y Sardá.
» Rafael Sarthou y Calvo.
» José Joaquín Herrero y  Sánchez.
» Eduardo García Onativia, Conde de Ofiativia.
» José B autista Chicheri.
» José G utiérrez Abascal.
» Alvaro Queipo de Llano y  Fernández de Córdova,

Conde de Toreno,
» Em ilio Díaz Moreu.
» Francisco Aparicio y Ruiz.
» A ntonio Comyn y Crooke.
» C alixto Rodríguez García.
» José Osorio y Heredia, Conde de la Corzana.
» Juan Gualberto Ballestero y Mochales.
» Marcos Castrillo y  Medina, Marqués de las Cuevas

del Becerro.
» Francisco Javier Bores y Romero.
» José de la Presilla y  López.
» V alentín Céspedes y Céspedes.
» Manuel Pérez de Guzmán y Boza, Marqués de JereZÍ

de los Caballeros.
» Manuel de Burgos y Mazo.
» Pascual Am at y Esteve.
» N icolás Sánchez Albornoz y  Hurtado.
» Benigno Chávarri y Salazar.
» José Muñoz y García Luz, Conde del Retamoso.
» A lfonso Sala A rgem í.
» A ngel Aznar y B utig ieg .
» Bernardo Mateo Sagasta Echevarría.
» Ramón A uñón y V illa lón .
» Bruno Pascual Ruilópez.
» Manuel Camo Nogués.
p Francisco de Federico Martínez.
» Juan Vázquez de Mella y  Fanjul.
» Eduardo Gasset y  C hinchilla.
» Joaquín Lloréns Fernández de Córdoba.
s> Timoteo B ustillo  López.
> Joaquín C hinchilla y  Diez de Oñate.
» Juan A ntonio Cavestany.
» Pedro de Govantes y Azcárraga, Conde de A lbay,
» Gum ersindo Gil y Gil.
*  N icolás Peñalver y Zamora, Conde de Peñalver.
» Alvaro López de Carrizosa y  de G iles, Conde del Mo

ral de Calatrava.
» Juan Acedo Rico y  Medrano, Conde de la  Cañada.
» Rafael de la Viesca y  Méndez.
* Mateo S ilvela y Casado.
» Francisco Javier Ugarte Pagés.
» Alejandro Mon y Landa.
» A ntonio González López.
» José María Ríus y Badía.
» José Comas y Masferrer.
» Francisco Serrano Domínguez, Duque de la  Torre. 
» N icasio Montes Sierra.
» Mariano Ruiz de Arana y  Osorio de Moscoso, Mar

qués de V illam anrique.
» Manuel Iranzo Benedito.
» Pío Abdón Pérez García.
» Rafael Terol Maluenda.
» L uis de Espinosa y V illapecellín.
» Isidoro García Barrado.
» Juan Francisco Gascón.
» Federico Martínez del Campo y  A costa.
» Vicente Martínez Bande.
» Rodrigo Figueroa y  de Torres, Marqués de Tovar*
» Lorenzo Moret y Beruete.
» José'San Miguel de la  Gándara.
» Mario Fernández de las Cuevas.
» Andrés Trueba Pardo.
» Alvaro Saavedra M agdalena.
» Ju lián  Muñoz y M iguel.
» Marcial Taboada de la  R iva.
» Felipe Romero Donallo.
» Ramón Baillo y  B aillo.
» Raimundo R uano Blázquez.
» José Garzón y  Pérez.
» Francisco García M olinas.
» José Jimeno de Lerma.
* E m ilio Junoy.
» Torcuato Luca de Tena y  Alvarez Ossorio.
» A ntonio López Muñoz.
* José Ortega y  Sáenz Diente.
» Juan Sol y  Ortega.
» L uis Ojeda Martín.
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Sr. D. Pedro Font de Mora.» M artín Enrique de Guelbenzu y  Sánchez.» A u gu sto  Comas y B lanco.» Francisco Martinez y  González.

» José L uis Gallo y Diez Bustam ante.» A ntonio López de Tejada y M artínez.» Vicente López Puigcerver.» Juan José Fernández Arroyo y  Díaz de Bedoya.
» Florentino Pombo y Pombo.» José de la Bastida y Fernández.
» A n gel Pulido y Fernández.» Manuel Sáenz de Quejana.» Carlos F rígola y Palavicino, Barón del Castillo de 

Chirel.» José Cánovas y Vallejo.» L uis de San Sim ón y Ortega, Conde de San Sim ón.
» G uillerm o Rancés, Marqués de Casa L aíglesia ,
» V icente Calabuig y Carra.» Carlos María Cortezo Prieto.
» José Martínez de las Rivas-.
> Andrés Ochando y  Valera,
» Casimiro Pérez García.
» Ram iro Alonso Padierna de V illapadierna.
» Vicente González RegueraLy Arenas.
» José Aurelio L ariosy  Larios.» A nton io Marín de la Bárcena.
» Pedro Pidal y Bernaldo de Quirós, Marqués de V i- llaviciosa  de A sturias.» Fernando P uig  M aurí, Marqués de Santa Ana.
» N icolás Vázquez de Parga y de la  Riva.» Juan Tomás de Gandariae y  Durañona.
» Luis Canalejas y Méndez.» Valentín Gajarre y Arregui.» Adolfo Suárez de Figueroa y  Ortega.
> Joaquín de Arteaga y  Echagüe, Marqués de Santi-llana.
> Juan de D ios Roldán y Nogués.
£ A nton io Villarino y Gayoso.» José María de Sem prún y  Pombo.
» Tristán Alvarez de Toledo y  Gutiérrez de la  Concha, 

Duque de B ivona.
» V icente Romero Girón y  López P elegrín .» Rafael García Crespo.
> A ntonio Jalón y Jalón.» José de Suelves y M ontagut.» Juan P uig  y Saladrigas.» Mariano V ila llonga é Ibarra.» A ntonio Quintana y  A lcalá.
» Tomás de Ibarra y González.» Felipe Massieu y Falcón.» Patricio García Fernández Cortina.
» Francisco Perís M encheta.
» José Rodríguez Morales y  Chacón, Marqués de Santa María.» José Salvador García de la Lam a y Quadrado.
» José Oria de Rueda é Iñ igo.
» Mariano Sanjuán Moreno.» Celestino Córdova Gutiérrez.» Mariano Atienza y Tello.
» Lorenzo García Bravo.» Víctor Dulce Antón, Conde de Garay.» Joaquín Tenorio V ega.
» Cándido Lara y Ortal.
» Pablo Ruiz de Velasco.i  Joaquín de Sarriera M iláns.» Juan Cervantes y Sanz de A ndino.» Roque García y Ogara.» Javier Gómez de la Serna.». Manuel A ntonio de la Riva y  Pomar.
» Francisco Dorado López de Zárate, Conde de Cam- 

pom anes.» Ram ón Sáinz y  García.
» Buenaventura Ruiz M artínez.
» Leopoldo Serrano Dom ínguez.
» José Lim ón Caballero.3» L uis Palom o Ruiz.» Santiago A lonso Padierna de V illapadierna.
» Rafael Ibarra Belm onte.» Pedro Gallardo Calzadilla.
» Celedonio Rodrigáñez y Vallejo.» José M illán Conde, Marqués de V illafranca de Ebro.
» Mariano Aisa Cabrerizo, Barón do la Torre.
» Joaquín Peyrona Túduri, Marqués de Urrea.
» Guillerm o Brunet B ingley .» Jesús Sáiz Alvarez de Toledo, Conde de Cervera.
» R aim undo Ruiz de la Torre.» A nton io Pacheco Lerdo de Tejada.
t> L uis M ontesino y  Espartero, Marqués de M orella.
» Clemente Sánchez Ramos.» Gabril Martínez de Aragón y Urbiztondo.» Eduardo Diez de Ulzurrun y A lonso,
» Estanislao Urquijo y Ussia.» José Francos Rodríguez.» Daniel de Iturralde y  Mac Pherson.> José Lachambre Dom ínguez.
» Ram ón de Ibarra y  Arregui.
» José González Pintado.» A gu stín  A leixandre Ballester.» Manuel Uría y  Uria.
» Vicente de la Parra y López.
» Jenaro Pérez Moso.» José Luqué y  Beas.
» José García Moreno.» Tomás García Guerra.» Federico Plana y  Pellisa.
» Joaquín M iravete Escuder.
» M elquíades Cintrón.» Bernardo Orozco Moreno, Marqués de la  Ram bla.
» Juan María Forgas y Frígola.
» Jpsé B alcells y Cortada.
» José Soler y  A loy.
» José Orga Sans.» José R oig y Bergadá.» Federico Travé y Escardó.» E ugenio A gacíno y M artínez.
» M iguel Santandreu y  Vadell.» José Ortega M unilla.
» F elipe Colón B onfiglio.» Justo Sarabia y Pardo, Marqués de Hazas.
« A bilio  Calderón Rojo.
» Felipe Crespo de Lara.» Vicente Blasco Ibáñez.» C onstantino Rodríguez y  Rodríguez.
» H ilario del Camino y  Martínez.» Julio ürbina y Ceballos Escalera, Marqués de Ca-

briñana def Monte.
» Joaquín Ruiz Jiménez.
» Baldomcro Villegas y d¿I CIo~tc.

Sr. D. Manuel Zabala Urdániz.
» Francisco Roncalés Brased.» Fernando G asset L acassaña.» Eduardo Gómez Ruiz.» Felipe V illa lon ga  D espuig.» José López Irastorza.» Gabriel Ricardo España.
» Rodolfo Rodríguez de Arm as.» A ntonio López Pacheco.
» Daniel López y López.» Plácido A llende y Plágaro.» Leopoldo Goicoechea.
» Rafael González Abreu.» Pedro José Monés y Mauri.
» L uis Silvela y Casado.» Manuel Troya no.» Esteban Salazar y Ponte, Conde del Valle de Sa-

lazar.
» Ramón María de Labra.
» A ntonio Cortijo y Zapatero.
» Luis Morote.
» Antonio Cortón.
» José Costa Roselló.
>> A ngel Galarza Vidal.
» Enrique H orstm ann y Varona.» Román Ochando y Valera.
» Francisco Sáinz de Trápaga.
» Joaquín Aldrich y de Pagés.> José F. Silva.
> Martín Rosales Martel.» Alvaro Carvajal y  Melgarejo, Marqués del Cenete.
» José Ignacio de Sabater y  Fernández.
» V enancio López de Ceballos y  Aguirre, Conde del

Campo-Giro.» Ramón Ménaez A lanís.
» Eugenio Montero V illegas.
» Julio Fuentes y Forner.

Palacio del Congreso de los Diputados 21 de Marzo 
Le 1899.=E1 Secretario, Manuel Fernández M artín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y d e  la  propiedad y del Notariado.

Se h alla  vacante el Registro de la propiedad de H uesca, 
de segunda clase, en el distrito de la A udiencia territorial de Zaragoza, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria, en la regla 3 .a del 263 del reglam ento para su  ejecución, y  en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asim ilación  de los Registros de Ultram ar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble térm ino de sesenta días naturales, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 18 de Marzo de 1899.=E 1 Director general, B ienve
nido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible núm . 380.530, expedido por este establecim iento en 29 de Enero de 1897 á favor de Doña Balbina García P in illos, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde el día 9 del actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c eta  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, según determ i
na el art. 9.° del reglam ento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y  quedando el Banco exento  
de toda responsabilidad.Madrid 20 de Marzo de 1899.— El Secretario general, J u m  
de Morales y  Serrano. X —1704

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g eneral de Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero últim o, esta Dirección general ha señalado el día 25 de Abril 
próxim o, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 46.341*14 pesetas, d é la s  obras de construcción de armarios de madera de pino para la  
sala núm . 1 del Archivo H istórico Nacional.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este Centro directivo, en donde se halla  de m anifiesto el proyecto 
para conocim iento del público.En el m ism o Centro y en los Gobiernos civ iles de las pro
v incias se adm iten pliegos desde esta fecha hasta el día 20 
inclu sive del citado m es de Abril.Las proposiciones se ajustarán al m odelo sigu ien te, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y  se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la  Caja general de Depósitos ó de algu na sucursal que acredite  se ha consignado previamente para tom ar parte en la  su b as
ta la cantidad de 1.300 pesetas en m et ílico  ó en efectos de la  
Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los  
pliegos presentados, y en el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre  
las m ism as.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha ...... y de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de armarios de madera de pino para la sala n ú 
mero 1 del Archivo H istórico N acional, se comprom ete á to rpe r - *-p. H  con str icción  de las m ism as5 con estricta

i sujeción  á los expresados requisitos y  condiciones (sí se desear¡ hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá «con la rebaja d e ......por ciento»).
(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facu lta tivas del p r o yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 18 8 6 , han de regir en la contrata de dichas obras.
1 .a Para el otorgam iento de la escritura justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio  de la subasta en la Ga c eta  de Ma d r id , y  haber consignado  en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 

le adjudicó el remate, bien en m etálico ó en efectos de la D euda pública.
2 .a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin~ 

cipio á la construcción de las obras en el término de treinta  
días, que empezará á contarse'desde la fecha de la aprobación del remane, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar p^rte éh la subasta, avisando á la vez quién es el F acultativo que le d irigirá las obras.

3 .a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el F acultativo m ensualm ente, ss acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán term inarse en el plazo de seis m eses.

4 .a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres m eses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.
Madrid 17 de Marzo de 1899.=E 1 Director general, Eduardo de Hinojo’sa. —S

En virtud de lo dispuestojpor Real orden de 16 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 25 de Abril p róx imo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública  
subasta, bajo el presupuesto de 12.346‘l i  pesetas, de las obras de construcción de armarios de madera de pino y nogal para la sala de Revistas de la B iblioteca Nacional

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de m anifiesto el proyecto para conocim iento del público.

En el m ism o Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se adm iten pliegos desde esta fecha hasta el día 20 inclusive de Abril próxim o.
Las proposiciones se ajustarán al modelo sigu iente, se escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la  Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite se ha consignado previamente para tom ar parte en la subasta  

la cantidad de 350 pesetas en m etálico ó en efectos de la D euda pública.
En el citado día y hora se procederá á la apertura de los  

pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó m ás  proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las m ism as.
Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha y de las condiciones y requisitos que se ex igenpara la  adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las  m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «con la  rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y  firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del p ro yecto y de las generales aprobadas p or Real decreto de 11 de Junio de 1 8 8 6 , han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgam iento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a ceta  de  Ma d r id , y haber consignado en la  Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en m etálico ó en efectos de la Deuda pública.

2 .a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la  construcción de las obras en el térm ino de treinta  días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo  para tomar parte en la subnsta, avisando á la vez quién es el 
F acultativo que le dirigirá las obras.3 .a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo m ensualm ente, se acreditará a l contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán  
term inarse en el plazo de tres meses.4 .a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en cinco m eses, y  aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solic itar el contratista la devolución de su fianza, justificando  
haber satisfecho la contribución de subsidio.Madrid 17 de Marzo de 1899.=E 1 Director general, Eduar
do de H inojosa. — S

D irección  general de O bras públicas.
Suspendida la  apertura de p liegos para la subasta de las 

obras del m uelle de ribera y rampas en la playa del Arsenal del puerto de Y igo (Pontevedra), que debió celebrarse el 20 del actual m es, por falta de datos de a lgú n Gobierno civil; y h a biéndose recibido éstos, esta Dirección general ha acordado señalar el día 27 del actual mes para la apertura de los p lie
gos presentados para dicha subasta.Madrid 21 de Marzo de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Ferrocarriles.
D. Enrique Borrel, en nombre de Mr. Neil K ennedy, ha  solicitado, con fecha 21 de Febrero ú ltim o, que se declare de utilidad pública, á los efectos de la expropiación forzosa, u n  ferrocarril, cuya concesión pretende, desde la región  m inera  

de Cala, en la provincia de Huelva,. á em palm ar en la esta 
ción de Cumbres Mayores en la línea de Zafra á H uelva; lo  que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto  en la vigente ley  de Expropiación forzosa, con el fin de que  
las personas que se consideren interesadas puedan producir 
las reclam aciones que estim en pertinentes, dentro de un p la zo de trein ta  días, contados desde la  fecha de la  publicación  
de este anuncio, á cuyo efecto, en e l Negociado de Concesión  
y C onstrucción ele ferrocarriles del m ism o M inisterio se ten 
drá de m anifiesto un  ejemplar del proyecto de dicho ferro- 
carril,

Madrid 13 de Marm  de 1899.—E l Director gen-ara!,
5 t a R n a .
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M I N I S T E R I O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o

T R A B A J O S

E n t r a d a  de pasajeros por m ar en 1 8 9 7 , de nacionalidad

PAÍSES DE PROCEDENCIA

Alemania..............

Bélgica.............................

Francia................. « . . . ------

i Gibraltar .............................

] Gran Bretaña...............
Europa........... y

1 Italia................. . .................

I Países B ajos............ ...........

I Portugal...............................

Suecia y Noruega.............

Otros países......... ..............

T o t a l e s ...................

Asia y Oceanía................................................

j Argelia.................................

1 Madera.................................

A fr ica ............< Marruecos............................

[ Sierra Leona........................
i
\ Otros países..................... ..

T o t a l e s ...................... .........

1 Argentina............................

1 Brasil....................................

i Colombia..............................|1 s
1 Chile.....................................

] Estados Unidos...................
A m érica........<

Méjico....................... ..........

Perú.......................................

Uruguay .............................

Venezuela.............................

\ Otros países.......... - ..........

T o t a l e s ...............................

T o t a l e s  d e l  e x t r a n j e r o .................

/ Cuba......................................

i Puerto R ico..........................

Ultramar........< F ilipinas...................... .......

f Fernando Poo......................
!
\ Río de Oro...........................

T o t a l e s  ................................

T o t a l e s  g e n e r a l e s .............................

HÚMERO DE PASAJEROS D O M I C I L I A D O S
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DE F O M E N T O

Geografico y Estadistico

ESTADISTICOS

extranjera, clasificados según el país de su procedencia.

EN EL EXTRANJERAO Y ULTRAMAR

Os
pr4H
fe
••

0fcd
S3wtoHH>-&>

*
0a>i-3Hg>t-4>

H>£
F

~g
■- 0 fesj >ÍX)wc4H0O02

g
H-«-tOO

fc,oa"HGO
tc¡
>
OCO

a-
0wHCQ¡>

CJ

0
s00

wcj¡ya
00>t-*
0
0w

en

¡awí>
t-<MOísíí>

soelMO
P1teí0waMQ

HC4WOa
F'

aEOaQcj
Kj

<
izíMMcjMf

01-3w0en
TJ
t/TK03

&0
00  ■ 
en

f

»
»

2>
P

1
534

99
2

p
1

>
. P 

»
»

»
»
»

»
»

22
16

7
5

30
18

1 .1 1 0
601

11
4

p
»

1
2

»
>
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
» > 
»
»
»

»
»

»
24

»
2

»
»
»
572
156
»
»
p
»
»
»

1
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

p
»
»
»
»
»
»
»
>
»

»
P
»
»

»
»
»
»

» ; 
»
»
»
»
»
p
»
»
»

»

»
»
»
»
»
X>

4
»
JT

»

»

»

»

»

»

»
»
»
»
»
»

10
»
>
»
»
»
2>
»

»

»

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»

»

»
»

»
»
»

1
6
2
2

-■»
»

*7
1

»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2
y>
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»

2
»
»
»
»
»

2
»
»
»
»

»
»
»
»

»

»
»

»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
>
»
»
»

2
»
»
x>

2
»
»
»

1
»
12

4
»
»

»

»
»
»

»
»
p

1
4

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

2
»
p
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»

2
»
»
p
»
»
»
»
»
»

»
>

1
2>

9
9

»
»
»
»

6
2

»

»
2>

2
p

6
»

1
»
»
>

99
16

»
»

19
6

24
11

p
»
»

1
»

»
»

537
100

1.181
646

»
»

599
156

»
P

»
»

4
»

10
»

»
»

15
4

2
»

4
»

»
»

»
>

17
4

1
4

2
»

2
»

24
11

143 ■ 
34
-«me

»
p p P

»
p

»
»

»
»

»
p

»
p

»
»

»
»

»
» » »

»
»

»
»

»
j>

i »
»

7
8

3
s>

»
»
»
>

1
?>
»
»
»
»

9
2

11
3

p
»

5

3
2

»
»

»
»
P
P
»
»

19
5

»
»
»

1
1

»
2
1

»
»
155
54

»
»
»
»
»

2
»
»
p

1.027
358
»
»
>>
»

»
»
»■
»
»
>
»

»
»

3
»
»
»

»
»
x>
»

% 
» 
» 
> 
> 
» 

» » 
» 
» 
»

2
, 1 

»

»

»
»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»

»
»
»

»
»
»
»

»
»

»
t>

>
»
»
»
»
»
53

7
1

»

»
»
»
»
»

»
»
»
»

3
3

»
»

■ »
P
»
»

1
»

»
>
»

»
>
»
»
»
»

1
»

»
»

»
»

, »
»

6
»

»
»
»

4
2

96
24

10
10

»
1

59
1
I

»
p

1
p

2 8
7

»
»

22
7

155
54

1.029
358

»
»

3
»

» 2
1 »

»
»

»
»

54 ' 
7

»
»

4
3

»
»

1
»

108
26

12
70

i ; 

* »
»
»
»
>

»
P
»
»

»
P
»
»

>

»

2
p
>
»
»
»

»
»
p

4
1

»
»

2
»
»
>

»
P
»
»
»
»

»
»
»

P
»
»
»
P
»
»

24
9
1

»
»
»
p
p
»
»

7
1

p
»

20
14

»
»
»
»

p
»
»
»
»
»
p
»
»
»
»
»
»

»
>
»
»
»
»

»
»
p
»
»
»
»
»
»
»
P

P
»
»
P
»
P

»

»
»

»

»
»

71
35

»
»

»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»

»

»
»

1
»
»
»

»

»
»

1
3

»
»
»

»

1
»
12

2
»
»

1
»
»
»
»
»
»
»
»
>
»

»
»

x>
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

5

»
»
»
»

»
»
»2>
»
»
»
»

>
»
»
5>

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
s>

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

1
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»

»
p
»

3
1

»
»
p

»
»
»

3
»

1
»
»
»
»
p
»
p
>>
»
»
»

40
36

»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
p
»
»
»
»
»

12
1
1
1

11
»
»
»
»
»
»
»
»
>

2
» i 
»
»

»
»

»

35
15

9
3
4 
1 
1

»
»
*

13
12

»
78
25

2
»
»
»

» 8
1

»
P

52
24

p
»

- » 
*

71
35

»
»

2
3

14
2

»
»

5
7

»
»

»
»

1
»

3
1

44
36

13
2 •

13
»

142
56

538
100

1.217
654

»
»

673
187

155
54

1.029
358

75
35

13
»

2
3

31
7

2
»

9
7

» 54
7

18
4

8
8

46
36

16
2

150
45

200
160

i

¡

»

p
2

»
»
p

2
p
p
»

1
»
»
»
»
»

P
»
>
»

»
»

»
»

10
»

4
1
6
6

»
»
»
p

>
»
»
»
»
»
»

»
»

p
>
>>
p
»
»
»
»
»
»

6
6

»
»

1

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

' »

»

»

»

»

»

1

»

>
»
»
>
»
»

3
3

496
153

5
7

»
»

»

»
»
»

»

»
x>
»

»
»

»
»
»

»
»

»
»
»
»
y>
»
»
>

»

»

»
»
»
»
»
»
p
»

17
9

»

p
»

»
p
»
»
»

»
»
»
»

1
>

7
4

»

»
»
»
»

3
5

»
»
»
»
»
»»

. 1.771
111
58

5
2.040

15
2»
2»

2
&

3
»

» 20
7

»
»

p
»

7
6

»
»

»
»

1
»

504
163

»
»

» »» »» 17
9 » 8

4
3
5

3 873 
131

!
540
100

1.2 20
654

» 693
194

155
54

1.029
358

82
41

13» 2
3

32
7

506
163

9
7

»2> 54
7

18
4

25
17

46
36

24
6

153
50

4.173
291



1094 22 Marzo 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 81

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  —  IN T E R V E N C IÓ N  G E N E R A L  D E L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  ESTA D O

SEC C IÓ N  P R IM E R A . — C O N TA BILID A D  L E G IS L A T IV A

N l x i x i e i r a  1

Recaudación líquida obtenida en el m es de Febrero  de 1 8 9 9  y en los siete an teriores por cuenta del presupuesto de 1 898-99  y por resu ltas
de los definitivam ente cerrados.

!?c+

1
i  S E C C Ü O M  P B U M K H A

• CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y  contri-
BUCHONES DIRECTAS

1.° Donativo de B. M. la Reina Regente en nombre de Su

2.° Idem del Clero y monja el
o d r* a -v .x a i Riqueza rústica y pecuaria. . . . . . . . .3.» Contribución de ^  urbaae . . . f . f ...............................

inmuebles, cui-1 Aumento por ocultación en la pro píe- 
tjyo y ganade- j  dad urbaEa..........................................
n a . . ^  Cuotas correspondientes i R ú stica ..

á bienes del Estado,. , .  J Urbana.. *
4.° Idem industrial y de comercio------------ . . . . . . . ---------
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes*.
6.° Idem de minas...................................... ..
7.® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.
8.® Idem de cédulas personales,,........ .................... ........ - . . .  *
9.® Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados

dei Estado, provinciales y municipales, sobre las 
cargas dt justicia y sobre los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad. . . . .............. . . . . . ..........

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales,
y de amortización de la Deuda pública.......................

11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias............. . •.

12 0uotas dsl TeBoro.................................
lujo ) ®ecarS0B municipales..........................

13 Contribución que deben satisfacer las Provincias Vas
congadas y Navarra.. . .  .............. ............... ..

14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda
interior y valores mercantiles........................................

Contribuciones extinguidas..................................................

m w & w w & A

CAPÍTULO II .—Contribuciones indirecta*
j Derechos de importación............ .......

Idem de exportación............................
1 Impuesto de carga.................................
I Idem de descarga........ ..........................
i  Idem de viajeros...................................
| Derechos menores.................................

1.® Renta de Adua- J  Idem de cuarentena y lazareto.........
ñas........ .. \ Parte de la Hacienda en las multas

i y en las mercancías abandonadas. 
i  Impuesto sobre los derechos que se
f  satisfagan en pagarés................
f Derechos de Aduanas por material

de Obras públicas..............................
1 Ingresos eventuales..............................

2.® Derechos obvencionales de los Consulados.................
3.® Impuesto de consumos y especial sobre la s a l ...............
4.® Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y lic o r e s .. . . . . . » ............................................................
5.® Idem sobTe e lí E xtran jera ................................... .

azúcar de pro-< Ultramarina.............................................
ducción........ ...(  Nacional peninsular.......................... ....

6.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.® Idem sobre las tarifas de | Vías terrestres...................

viajeros y mercancías.. ) Idem m arítim as...........
8.® Timbre del Es- j Sellos de Correos y Telégrafos..........

tado...................1 Los demás efectos timbrados..............
9.° Impuesto transitorio sobre petróleos, gas y electricidad. 

Conceptos suprimidos... . . . ' .................................................

S E C JC I# M  T E M 0 E M I
CAPÍTULO III. — Monopolios y servicios explotados 

por la Administración

1.® Tabacos........................................... ........................................
2.® Cerillas fosfóricas...................................................................
3.® Loterías (producto líquido)..................................................
4.® Casa de Moneda.......................................................................
5.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica...................... .......................
8.® Producto de la Gaceta............................................... ..
7.® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro
ductos diversos,......................................................... ..

8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos.................* ..............
9.° Establecimientos penales.....................................................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

c u a b t a

CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos d e l Estado 
Rentas.

1.® Salinas de Torrevieja..............................................................

.................
í Rentas de los bienes del Estado en

administración ] Ide“  d.6 .laB fln,cas 111 serviC10 de la
de las fincas y/ B Administración........................... ..
rentas del E s\  Producto de canales y navegación

¿ 0 * fluvial............................................... , ,
éln f̂  xxionteB y plantíos. 

f Idem del fatrínLOlpd £¡Ee fue de la
Corona....... ............

4, Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
de frutos......... .. J *

K  f f 63?  d!  bruzada.—Producto líquido...............................
o, * roauCüO en administración délas fincas de secuestros.

EN EL MES DE FEBRERO EN LOS MESES DE JULIO 1  ENERO TOTAL DE LOS 0®HO MESES

Presupuesto
de

1898-99.

Resultas 
! de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1898-99.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1898-99.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

83.338*33
276.205*27

11.960.281*98
5.954.940*63

y

» 83.333*33 490.540*53 
1.694.634*65 

i 48.862.693*66 
23.823.822*13

y

28.378*39
12.910*15

\ 15.723.743*38

518.918*92 573.873*86 28.378*39 602.252*25
1.983.840*40

106.814.563*50
90*33

489.081*72
276.295*60

18.404.304*33
1.707.544*80

88.410.259*17
1.970.839*92 13.000‘48 

1 16.212.825*1060.822.975*64
29.778.762*76.

y1.610*35
| 62.066*92
1 148.627*94 
[ 89.940*63

9.953*74
13.200
23.410*11

41.128*77

19.014*92
899*40
241*47
»

1.610*35
62.066*92

3.902.847*93
2.878.950*86

727.156*80
113.700
423.530*75

1.918.699*38

443.111*36
24.608'35
26.366

y

t 22.798*85
' 55.615*96

5.777.209*06
1.923.067*66

384.529*88
43.000

335.675

1.511.980*90

22.798*85
59.732*89

24.616.764*46
16.392.019*94
2.203.415*03

| 24.409*20
( 117.682*88

5.925.836*10
1.963.008*28

394.483*62

24.409*20
121.799*81

28.519.612*39
18.770,970*80

2.930.571*83
260.900

6.504.044*90

14.576.456*99

»
»

3.754,220*89 
2.339.010*24 

717 203*06

3.513*62 
603*31 

I 18.839.555*40 
! 14.468.952*28 

1.818.885*15 
104.200 

5.744.839*15

11.145.776*71

3.513*62
603*31

22.593.776*29
16.807.962*52
2.536.088*2]

100.500
400.120*64

1,877.570*61

424.096*44
23.708*95
26.124*53

í >

147.200 204.700 56.200
6.080.514*15 6.144.959*79 359.085*11

12.657.757*61 13.023.347*32 1.553.109*67

3.378.952*17 427.564*01 3.806.516*18 3.803.048*61 446.578*93 4.249,627*54
105.069*29 23.048*12 128.117*41 128.778*24 23.947*52 152,725*78
287.930*23 14.681*03 302.611*26 314.054*76 14.922*50

y
328.977*26

y» » y

25.000

310.475*18
>

» 25.000 3.356.289*72 177.025*64 3.533.315*36

2.477.078*80
22.407*59

3.381.289*72 177.025*64

713.896*89
27.939*09

3.558.315*36

3.014.763*94
27.939*09

227.209*96
5.531*50

537.685*14
5.531*50

1.990.391*87 486.686*93 2.300.867*05
» 22.407*59 »

28.272.791*75 1.082.006*85 29.354.798*60 136.116.649*87 26.970.322*55 163.086.972*42
¡

164.389.441*62 28.052.329*40 192.441.771*02

8.837.925*63
249.524*76

107.735*66
»

8.945.661*29
249.524*76

36.900.331*57
266.168*69

652.694*02
8.637*85

37.553.025*59
274.806*54

45.738.257*20
515.693*45

760.429(68 
8.637*85

46.498.686*88 
524 331*30

513.146*74 y 513 146*74 3.397.347*71 9.571*38 3.406.919*09 3.910.494*45 9.571*38 3.920.065*83
263.431 *15 

25.668*75 
87.685*70 

164*10

71.511*69

y>

»

» 263.431*15 1.695.313*09 11.623 1.706.936*09 1.958.744*24 11.623 1.970.367*24
» 25.668*75

87.712*20
164*10

79.571*37

»

»

184.553*96 1.300*35 185.854*31 210.222*71 1.300*35 211.523*06
26*50

»

8.059*68

»

y

633.252*99 2.708*03
»

13.430*98

»

y

635.961*02
51.505*21

193.017*54

32*74

517.766*20
134*06

720.938*69 2.734*53
»

21.490*66

»

w

723.673*22
51.669*31

272.588*91

32‘74

517.766*20
140

51.505*21

179.586*56

32*74

517.766*20
134*06

51.669*31

251.098*25

32*74

517.766*20
1405*94 » 5*94 y

//

10.049.064*46 115.821*84 10.164.886*30 43.825.992*78 699.965*61 44.525.958*39 53.875.057*24 815.787*45 54.690.844'69

124.095*95
7.832.497

267.157*22
76L*85

»
158.537*65

1.498*95
»

124 095*95 
7.991.034*65

268.656*17
761*85

384.215*87
156.156*15

1.081.077*73
1.060.431*35

27.416*46
1.600.065*56
1.511.794*27

447.597*78
»

641.654*02
42.798.934*06

656.654*26
2.650*17

1.283.685*05
814.164*95

5.105.632*92
7.691.168*07

202.036*37
12.874.275*87
14.806.563*71

1.616.883*45
»

641.654*02
48.137.132*82

1.190.484*48
2.704*92

1.303.975*34
830.219*95

5.182.741*54
8.779.283*66

203.943*85
12.897.971*43
14.837.523*17
1.616.883*45

4.732*80

765.749*97
50.631.431*06

923.811*48 
3.412*02 

1.667.900*92 
970.321*10 

6.186.461*05 
8.706.842*94 

229.452*83 
14.474 341*43 
16.318.336*53 
2.064.481*23

OíOK
5.338.198*76

533.830*22
54*75

20.290*29
16.055
77.108*62

1.088.115*59
1.907*48

23.695*56
30.959*46

»
4.732*80

5.496.736*41
/do. /4 y ‘y / 

56.128.16T47
1 A 1 A A íR KV D U .Q á v  L i 1.4oy.id:U‘Dü

384.215*87
156.156*15

1.080.828*13
1.015.674*87

27.416*46

»
04  í t)  

9A 9QA‘9Q
0 .4 00 * i  i  

1 AQQ 1 Q1 «OI

249*60
44.756*48

y

16.055
77.358*22

1.132.872*07
1 QfY^AQ

l.O o o .iy i ¿ 1  
986.376*10 

6.263819*27 
9.839.715*01

OQl QAA(Q1
1.600.065*56
1.511.772*82

447.597*78
»

»
21*45

»

i . y u  i 4to
23.695‘56
30.980*91

»

-col.oOU o L
14.498.036*99
16.349.317*44
2.064.481*23

4.732*80» 4:. iú C  OU

24.497.304*12 320.885*97 24.818.190*09 132.320.295*68 7.834.914*14 140.155.209*82 156.817.599*80 8.155.800*11 164.973.399*91

7.916.666*67
354.166*67

>

1.736.527*43
y

9.653.194*10
354.166*67

55.416.649*04 
2.656.250*18 

18.912.087*25 
, 40.957.897*43

237.415*08
191.242*47

111.111*67
283.630*60

52.505*22
1.500.012

3.259*51
y

5 ^  A l QU0.tt: JLi7. t7UO OO
2,656.250*18

18.912.087*25

U ü.O O O .O l*) <1
3.010.416*85

18.912.087*25
AA Q'Ví 8 0 *7 ‘A l̂

i .  /o y . /oo y4 O D .U / o .lU ¿  00
Q ATA d i

y y
// O .U IU .4 :lO  <50 

1 Q Q1 O f\QH > OH
» y %

» l o . y i ^ . y o / 4 o
a a  Qnnfí/io

40.301*01 y

W

40.301*01
44.240*09

34.470*19
102.120*75

7.205*94
742.356

))

y

Stv. y o  1.0*7 i t to

A l 5 ‘ fifi

vfcU.a/O i .OV t ítO

277.716*09
229.531*06

» 40.yo /.oy7‘4o

r(T A í AQ
38.288*59 5.951*50

543
19*85

»

81.254*36

3.707*16
79.374*76
2.157*01
»

272.496*83

114.818*83
363.005*36

54.662*23
1.500.012

4  i l  / id  u y

33.927*19
102.100*90

7.205*94
742.356

o  / . <5Uü OO 

A QP\ A< 1 A

o io .  /oo y j

149.289*02
465.126*11

61.86817
2.242.368

l^ O .v JO o  <50
OQIX HO]

4 .¿ O U  1 0
HQ QO/lu o ü .  /O I £)U

59.711*16
2.242.368

J u . o i f é  OI
2.157*01

9.235.012*97 1.743.041*78 10.978.054*75 120.318.800*94 169.752*80 120.488.553*74 129.553.813*91 1.912,794*58 131.466.608*49

> y y 472.503
50.030*13

187.500

56.667*83

10.759*43

641.626*12
59.920*13

21.420*10

22.902*62
168.087*75

152*50

472.503 
5.331.Oyf‘43 

187.500

A H0 tHAQ 472.503
pr 0 0  4 R C Q iííO3.431*20 y 3.431*20

718.526*92

9.056*42

1.806*38

243.983*52
137.039*18

212*43

5.809*61
434.921

»

5.281.067*30
3: /¿.DUO

E.Q ¿ ¿ n  <QQ 5.281.067*30
718.526*92

8.313*59

y
O 0 .4 :ü l‘00  

O Ai? A O íííA O
O.OO^.O/Ao Do

906.026*92
Wil QO/I ( I R742*83

»

6.169*90

432*40

»
20.120*25

15.308*92

9.878*69
24.683*89

20*30

yuo.u¿o y¿

AA QQ1

»

1.806*38

Uw.OO/ t o

11.191*83

641.626*12
80.040*38

36.729*02

32.781*31
192.771*64

172*80

D ít .y o l D . y i /  ¡ o

A A A

/ l.o yd : AO

T O QOQíOI

243.983*52
137.039*18

14*14

3.113*51
434.921

»

»

198*29

2.696*10
»
»

1/C.Ouo o l

885.609*64
196.959*31

21.434*24

26.016*13
603.008*75

152*50

20.120*25

15.507*21

12.574*79
24.683*89

20*30

i c . y y o ‘^ i

885.609*64
217.079*56

36.941*45

38.590*92
627.692*64

172*80

1.551.149*44 3.637*22 1.554.786*86 1.691,589*61 5 357.681*65 7,049.251*26! 3.242.719*05 5.361,318*87 8.004,037*92
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Veinte por 100 de la renta de Propios...........
Diez por 100 de aprovecha- } Fornento. 

mi en tos forestales de los ) Hacienda..
montes á cargo de............... ;

Consignaciones para Archivos j  Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección. . .  •. *-----
Idem por reintegro de los gastos de depó-

1 Intereses de demora por producto de pro- 
I piedades y derechos del Estado.. . . . . . .
1 Subvención que deben satisfacer varias 
I provincias en reintegro de los gastos de
1 la Guardería rural. ̂  . , . . » ¿ * * • * ;
! Asignación de las Diputaciones provincia- 
1 les para gastos de personal y material de

l m Diferentes 1 enseñanza...............................v . . . . . . .
derechos J Renta de los bienes de los Institutos de se
de! Esta- \ guiada enseñanza............----------------------
do. . . . . .  i 10 por 100 de administración de participes.

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sóbrelas contribuciones*.. 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado,  ̂• 

Consignación que debe satisfacer el Minis
terio de Ultramar en reintegro de los gas
tos de personal y material de Archivos in 
corporados al de Fomento 

Reintegro de los gastos de personal y ma
terial déla Intervención del Estado cerca 

\ de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 
\ Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones en pago de los gastos de personal de 
las Escuelas provinciales de Bellas Artes.

Ventas.
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio

nes á metálico que se formalícen.......... ..
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por

ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados proce
dentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la 
Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones 
civiles enajenados antes de la ley de 21 Julio 187o.

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.,

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y materia!

EN EL MES DE FEBRERO EN LOS MESES DE JULIO Á  ENERO TOTAL DE LOS OCHO MESES

Presupuesto

1898-99.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1898-90.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1808-99.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

1.551.149*44
26.086*17
39.351*14
43.571*99

937*39

223.672*08

e>

2.641*85

58.153*76

157.028*50

2.406*56
9.488*90

14.336*97

172.543*34

250

»

11.641*46

»

3.637*22
25.836*31

»
»

»

»

2.331*88

2.384*83

3.488‘50
1.092*71
5.127*25

10.204*85

»

>

»

>

1.554.786*66
51.922*48
39.351*14
43.571*99

937*39

223.672*08

2.641*85

55.485*64

159.413*33

5.895*06
10.581*61
19.464*22

182.748*19

250

11.641*46 

»

1.691.569*61
66.315*89

529.521*49
164.083*06

4.772*64

624.910*39

25.725

17.526*02

215.999*95

594.108*75

90.128*50
59.267*46
78.595*67

592.257*74

5.288*29

»

81.631*89

24.120*71

5.357.681*65
244.465*66

»
»
5.360*41

3*7.887*50

5.008*40»

»

42.887*70

223.665*33

24.514*84
12.900*84
86.251*89

163.264*06

44.250

187*50

»

7.049.251*26
310.781*55
529.521*49
164.083*06
10.133*05

662.797*89

30.733*40

17.526*02

258.887*65

817.774*08

114.643*34
72.168*30

164.847*56

755.521*80

5.288*29

44.250

81.819*39

24.120*71

3.242.719*05
92.402*06

568.872*63
207.655*05

5.710*03

848.582*47

25.725

20.167*87

269.153*71

751.137*25

92.535*06
68.756*36
92.932*64

764.801*08

5.538*29

»

93.273*35

24.120*71

5.361.318^7
270.301*97

r>
»
5.360*41

37.887*50

5.00840

»

45.219*58

226.050*16

28.003*34
13.993*55
91.379*14

173.468*91

44.250

187*50

»

8.604.037*92
362.704*08
568.872*63
207.655‘05
11.070*44 

886.469*97 

30.733*40 

20.167*87

314.373*29

977.187*41

120.538*40
82.749*91

184.311*78

938.269*99

5.538*29

44.250

93.460*85

24.120*71

2.308.259*55 54.103*55 2.362.363*10 4.865.823*06 6.248.325*78 11.114.148*84 7.174.082*61 6.302.429‘33 13.476.511*94

183.117*85
»

»

2.278*26
19.973*74

8.528*45
134*30

»

»

191.646*30

134*30
»

2.278*26
19.973*74

»

784.435*68
3.160*27

85.009*60

506.798*70
87.694*25

808*35

180.668*39
281*88

»

808*35

1 965.104*07 
3.442*15

85.009*60

506.798*70
87.694*25

»

967.553*53
3.160*27

85.009*60

509.076*96
107.667*99

808*35

189.196*84
416*18

1 »

’ »
1 »

808*35

1.156.750*37
3.576*45

85.009*60

509.076*96
107.667*99

SECCIOEi ftU IM T l 
CAPÍTULO Y ,— R e c u r s o s  d e l  T e s o r o  

Ordinarios.
1.° Producto de la redención del servicio militar. . . . . . . . .
2.° Idem de la del de la Marina.
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.,,. 
t.° Derechos de custodia de depósitos. .................

6.° Recursos eventuales de todos los ramos...............* * y  »
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

205.369*85 8.662*75 214.032*60 1.467.098*50 181.758*62 1.648.857*12 1.672.468*35 190.421*37 1.862.889*72

16.500
3.000

60.501*26
8.904*93

43*50
454.318*14

»
10.806*29

»

»
»
»

67*5(1

»
»

16.500
3.000

60.501*26
8.904*93

111
454.818*14

>
10.806*29

»

35.510.000
125.500:

2.991.004*45
59.699*03
4.187*10

729.238*10

39.788*44
26.518*91

736*18

»

10
3.169*51

177.022*53

»
»

35.510.000
125.500

2.991.004*45
59.709*03
7.356*61

906.260*63

39.788*44
26.518*91

736*18

35.526.500
128.500

3.051.505*71
68.603*96
4.230*60

1.183.556*24

39.788*44
37.325*20

736*18

»
»
>

10
3.237*01

177.022*53

»
»

35.526.500 
128.500 

3.051.505*71 
68 613*96 
7.467*61 

1.360.578*77

39.788*44
37.325*20

736*18

CAPÍTULG ADICIONAL 1 .a —  E x t r a o r d i n a r io s .
Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 

garantido con la renta de Aduanas.
1.° Recargos transitorios.......................................................
2.° Entregas del Ministerio de Ultramar..............................

CAPÍTULO ADICIONAL 2.®
Ingreso especial para las obligaciones de carácter 

extraordinario que origine la guerra.
U.° Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 

sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el artículo adicional de la ley

554.074*12 67*50 554.141*62 39.486.672*21 180.202*04 39.666.874*25 40.040.746*33 180.269*54 40.221.015*87

6.181.081*24
»

4.376.095*92

»
6.181.081*24

»

4.376.095*92

31.732.216*10
30.000.000

26 970.920*42

»
»

31.732.216*10
30.000.000

26.970.920*42

37.913.297*34
30.000.000

31.347.016*34

»

»

37.913.297*34
30.000.000

31.347.016*34

R ESÜ M M

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas.. . . .
— 2.a-  Contribuciones indirectas........................

3.a—Monopolios y servicios explotados por la 
.Administración*.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

_  4.a— Propiedades y dere- ( Rentas................
chos del Estado.. . .  ) Ventas...............

_  5.a Recursos del Tesoro., j gSSfnarYoV.
RECARGOS MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO 
1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana

s e  Sobre la industrial y de com ercio..................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

U® Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías*............. .............................. .

10.557.177*16 » 10.557.177*16 88.703.136*52 > 88.703.136*52 99.260.313*68> » 99.260.313*68

28.272.791*75
24.497.304*12

9.235.012*97
2.308.259*55

205.369*85
554.074*12

10.557.177*16

1.082.006*85
320.885*97

1.743.041*78
54.103*55
8.662*75

67*50

29.354.798*60
24.818190*09

10.978.054*75
2.362.363*10

214.032*60
554.141*62

10.557.177*16

136.116.649*87
132.320.295*68

120.318.800*94
4.865.823*06
1.467.098*50

39.486.672*21
88.703.136*52

26.970.322*55
7.834.914*14

169.752*80
6.248.325*78

181.758*62
180.202*04

»

163 086.972*42 
140.155.209*82

120.488.553*74
11.114.148*84
1.648.857*12

39.666.874*25
88.703.136*52

164.389.441*62
156.817.599*80

129.553.813*91
7.174.082*61
1.672.468*35

40.040.746*33
99.260.313*68

! 28.052.329*40 
► 8.155.800*11

1.912.794*58
6.302.429*32

190.421*3^
180.269*54

2>

) 192.441.771*02 
- 164.973.399*91

5 131.466.608*49 
1 13.476.511*94 
f 1.862,889*72 
: 40.221.015*87 

99.260.313*68

75.629.989*52 3.208.768*40 78.838.757*92 523.278.476*78 41.585.275*93 564.863.752*71 598.908.466*30' 44.794.044*321 643.702.510*63

2.133.778*78
395.407*18

99.183*84
19.477*19

2.232.962*62
414.884*37

10.794.176*70
2.275.909*20

2.217.432*69
223.492*46

13.011.609*39
2.499.401*66

12.927.955*48
2.671.316*38

! 2.316.616*52 
! 242.969‘6t

i 15.244.572*01 
) 2.914.286*03

2.529.185*96 118.661*03 2.647.846*99 13.070.085*90 2.440.925*15 15.511.011*05 15.599.271*86¡ 2.559.586* Ri  18.158.858*04

900.836*99 T> 900.836*99 5.654.503*05 5.654.503*05 6.555.340*04: » 6.555.340*04

O b s e r v a c ió n .— Queda sujeto ei presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Marzo de 1899.
Y.° B.° &  Jefe de la Sección, - 

El Interventor general, _
A. M Inguez. R o m á n  G q i c o e r r o t h a .
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Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los ocho primeros meses de los
presupuestos correspondientes á los años de 1894-95 á 1898-99.

CONCEPTOS 1894-95 1885-96 Í896-97 1897-98 1898-99

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................................... ............... ..................
Idem industrial y de comercio.............................................................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes....................................................... ............

Idem de cédulas personales...................................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas,
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales y de amortización de la Deuda

Idem sobre carruajes de lu jo................ . .......................... —  . . . . . . .  — . . .......... ...—  -----------
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra...................
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles..........
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas)................ . . . . . . . ...................................
Idem obvencionales de los Consulados................ .................................. ... .........................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sa l . . . . . . . . .  — ........ ..................... ............................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.........................................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular...
Idem especial sobre artículos coloniales............ ............................ ........................ .............. ............
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.......................... ..............................................
Timbre del Estado................ ................................................................... ................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos................................... .......................................
Tabacos..................................... ..................................................................................................................
Cerillas fosfóricas............................................................................. .........................................................
Loterías............................................ ...................................... .....................................................................
Minas de Linares.......................................................................................................................................
Producto de canales y navegación fluvial................................................... ......................................
Renta de Cruzada.......................................................................................................................................
Redención del servicio m ilitar................., ................................ .......................................................
Los demás recursos.................................................................................................................. ................
Ingresos especiales para las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas..................
Impuesto especial de guerra.................................................................................................................

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1897-98................................. .................................... ................

. . , ( Del presupuesto en ejercicio................................................
Recargos municipales.................. { _  .

( De resultas de los anteriores................................................

R E S U 1 £ I 1

Ingresos por valores del Tesoro........................................................* ..................................................
Idem por recargos municipales.................................................................................... .. .....................

P R ESU PU ESTO  EXTR A O RD IN A RIO

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabacos......................................................................
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías......................

90.194.493*70 90.317.664*20 89.540.194*08 90.285.418*30 90.605.855*33
24.015.739{08 23 .678 .272*19 24.497.172*71 23.808.324*98 22.593.776*29
20 .406 .357*70 19 .161 .252*69 19.492.606*04 16.521.713*24 16.807.962*52

1.907.260*89 2.021.919*36 2 119 648*50 2 262 496*14. 2  536 088*21
5.520.044*81 6.115.585*98

¿W * X  X  t /  * v /  \J

6.257.848‘41
(O iíC U v .ifc í/ U  x *±

5.984.265*06 6.144.959*79
, • 13 .801, 877*09 14.479.853*10 14.676.429‘36 14.659,806*18 14.994.187*24
i

3.790.428*50 2.644.074*85 3.594.279‘59 2.766.609*29
272.270*70

3.803.048*61
314.054*76313.707*17 275.938*33 256.368*16

3.306.759*72 ■ 3.306.398*63
1.490.078*68

3.259.129*82
3.048.298*60

3.265.368*33
2.491.764*21

3.381.289*72
2.300.867*05

83.638.508*29 71.785.055*31 78.954.402*10 64.933.832*68 53.357.291*04
768.164*07 986.373*26 984.770*15 1.307.397*42 765.749*97

45.655.129*92 47.795.548*24 48.484.453*52 50.692.996*59 50.631.431*06
943.225*26 1.355.020*44 928.978*60 867.921*79 923.811*48

7.631.775*04 8.695.429*39 6.074.304*09 3.234.965*90 2.641.634*04
7.438.683*63 0.798.048*95 6.158.145*54 6.133.216*34 6.186.461*05
7.522.903*78 7.798.577*57 7.819.743*56 8.371.280*50 8.936.295*77

34.282.159*15 32.053.020*19 29.329.211*12 32.430.736*76 30.792.677*96
280.098*21 687.656*48 683.571*23 1.826.499*55 2.242.368

58.997.127*17 59.999.224*31 63.332.416*70 63.333.333*36 63.333.315*71
3.010.416*73 3.010.416*73 3.009.330*87 3.010.416*81 3.-010.416*85

17.395.859*18 17.102.751 18.156.753*75 19.132.808*49 18.912.087*25
187.500 187.500 187.500 187.500 906.026*92
902.503*97 913.639*34 930.407*52 914.076*91 885.609*64
577.493*40 585.047*62 591.438*45 596.971*75 603.008*75

9.083.750 27.325.750 41.585.000 30.674.000 35.526.500
22.442.187*63 12.510.024*44 14.929.468*87 22.041.076*66 55.993.611*41

» » 39.878.603*27 67.913.297*34
» » » » 31.347.016*34

464.044.154*09 463.080.121*28 488.881.871*34 511.885.671*21 598.390.700*10
48568.095*52 49.739.535*77 49.705.406*33 49.057.174*28 44.794.044*33

512.612.249*61 512.819.657*05 538.587.277*67 560.942.845*49 643.184.744*43

16.379.152*78 16.144.914*02 < 15.243.891*90 15.350.723*01 15.599.271*86
2.057.057*36 2.028.296*28 ? 1.958.273*93 2.624.646*55 2.559.586*18

18.436.210*14 18.173.210*30 17.202.165*83 17.975.369*56 18.158.858*04

512.612.249*61 512.819.657*05 538.587.277*67 560.942.845*49 643.184.744*43
18.436.210*14 18.173.210*30 17.202.165*83 17.975.369*56 18.158.858*04

531.048.459*75 530.992.867*35 555.789.443*50 578.918.215*05 661.343.602*47

> > 60.000.000 >
» » 2.795.945*99 6.969.636*35 6.555.340*04

» » 62.795.945*99 6.969.636*35 6.555.340*04

O b s e r v a c io n e s . 1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93» 
al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con- 
signa á continuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra 

en
los ocho primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pedentes 
de pago J&r ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1894-95 58.101.180*50 40.705.321*32 17.395.859*18 3.283.250 14.112.609‘18
1895-96 57.826.981 40.724.230 17.102.751 4.114.970 12.987.781
1896-97 56.643.810*75 38.487.057 18,156.753*75 2.819.830 15.336.923‘75
1897-98 57.765.00211 38.632.193‘62 19.132.808*49 4.614.260 14.518.548‘49
1898-99 57.039.182 38.127.094‘75 18.912.087*25 4.165.140 14.746.947‘25

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Marzo de 1899.

Y  0 R 0
 ̂ , El Jefe de la Sección,El Interventor general,

A. Mí&guez. R omán G o i c o e r r o t e a .
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los ocho prim eros meses
de los presupuestos de 1894-95 á 1898-99.

PRESU PU ESTO  ORDINARIO 

O b liga cio n e s gen erales del E sta d o .

1894-95 1895-96 1896-97 1897-98 1898-99

5.219.166‘55 5.104.166‘55 5.279.166*55 4.783.333*24 5.220.833*24
963.132*87 955.549*49 955.549*49 955.549*49 955.549*49

i Obligaciones del presupuesto.»•....................... .. 205.269.441*10 174.234.683*98 203.656.470*08 155.270.688*92 208.088.280*38
3. Deuda públ* | Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas..
A ft Poronc; r?p í 115sf¡"Íf* 1 fl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  « '••••• . 719.064*22

»
723.462*60

»
743.741*75

»
694.129*44

14.521.318*75
857.800*50

5 a Clases pasivas........ ............. *», . , , , , . ,», . 32.327.496*45 33.190.092*76 34.384.265*99 35.006.300*41 35.692.040*58

Obligaciones de los departamentos ministeriales. 244.558.301*19 214.207.955*38 245.019.193*86 196.710.001*50 265.335.822*94

501 936*01 507.939*50 555.051*88 637.948*84 537.899*79
2 a ' Miní aterí o de Estado . . . . . . . . . . . . . *«. ■< * ..................................................... .. 2.010.162*98 1.157.602*81 1.595.545*51 769.013*37 1.129.361*17

•
í Obligaciones civiles........ ................ ................ 6.974.601*41 7.506.451*38 7.519.377*91 7.743,839*27 7.980.555*45

— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. I ,( Idem eclesiásticas......................... 23.442.580*28 23.523.370*50 23.482.571*51 23.675.133*88 23.802.806*65
4.a Tdfim de la Guerra............................................................................................... 88.197.448*85 92.327.995*33 87.505.216*31 87.902.631*68 108.570.740*25
5-a Tderu de Marina,........................................................................... ......................... 13.393.084*98 14.123.364*58 14.815.281*12 14.078.010*82 13.536.333*52

— 6.a—Idem de la Gobernación................... .. P........................ .................... 15.692.067*55 14.654.461*98 14.647.151*31 15.160.627*05 14.735.850*88

— 7.a—Idem de Fomento......................... ................... ..................... ............................. . 46.439.670*78 53.700.801*19 46.375.478*34 49.949.249*18 45.983.980*66
8.a—Idem de Hacienda................ ............................................................................. 9.297.839*57 9.170.342*57 9.988.159*40 9.783.793*25 12.511.735*41

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas (sin material de obras pú
blicas) .............................................................................................................. 16.975.981*32 17.318.115*14 17.359.947*19 18.173.280*96 20.743.208*49

10.a Colonia de Fernando Poo.................................................................................... 382.083*31 382.083*35 473.749**96 510.416*62 510.416*62

Resultas de ejercicios cerrados de 1850 á 1897-98................ ................................
467.865.758*23
24.613.773*20

448.580.483*71
17.381.377*76

469.336.724*30
23.829.813*95

425.093.946*42
16.934.745*43

515.378.711*83
23.519.864*22

492.479.531*43 465.961.861*47 493.166.538*25 442.028.691*85 538.898.576*05

( Del presupuesto en ejercicio........................... 11.569.452*47 11.504.684*63 13.935.593*85 14.202.708*01 14.307.970*94
Recargos municipales................................j

( De resultas de los anteriores.......................... 7.280.309*46 7.144.629*55 6.928.719*86 3.749.852*72 3.593.101*05

18.849.761*93 18.649.314*18 20.864.313*71 17.952.560*73 17.901.071*99

R E S U M £ i

Pagos por obligaciones del Tesoro............................................................................................ 4Q9 4*70 <4Q 465.961.861*47
18.649.314*18

AAO AOO flAlíOK 538.898.576*05
1 7 QíYI (Y71 ‘QQIdem por recargos municipales....................................................... .................................

ítí/A.‘±íy1üüi *±¿5 
1 ft ft4Q ‘QQ

4«7£). lO O .ü S o o V é O  

OA QA/t
44:̂ .1)̂ 0.091*00
17.952.560*73 “1 0 .0 * 1 » .  i O I  «70 OD4.Oíd 71 A i »«7UJL .U  i 1 %)v

511.329.293*36 484.611.175*65 514.030.851‘96 459.981.252*58 556.799.648‘04

Formalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895....... ................... ... 3.223.200*49 OOQíA/4 22.222.028*76 QA1̂ AQQiQO

PRESU PUESTO EXTRAORDINARIO 
(Leyes de 7 de Julio de 1 8 8 8  y 1 1  de Julio de 1 9 9 1 . )

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones...................

ydo 04 o U / .U o o

132.645*41
179.301*98Ministerio de la Guerra..............................................................................................................

/r »

Idem de Marina................................................................................................................
luI.OiO OO 

Q M 1 <A1
»

2.768.635*59
»

454.800*80
>

Idem de Fomento............................................................................. ...................................
U.̂ UO./ói7Í Ou

fe
».I /0.01ilDl 7o.877‘21

Jr > »

(Ley de 2 $  de Junio de 1999.)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1897..............................

6.518.238*94 9.306.855*17 2.768.635*59 454.800*80 76.877*21

Oft Q9Q ÂQ
1 Ministerio de la Guerra................................................................

p -co /oo »

5.519.491*95
16.245.184*14

»

17.138.665*26
Id cm de Marina........................................................ ..................

> >
i cr ooa 4'ÉniAA

Sub\T©ueiones de ferrocarriles.................................... .. : .................
> 15.o20.498 *30 

8.227.621*32
10.184.449*94

> 5.021.843*99 5.269.707*63

» 52.477.842*62 26.786.520*08 32.592.822*83

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 20 ite Marzo de 1899.

Y.° B.°

M  Interventor generai , R  Jef{ de u

A . M ín g u e z . R o m X n  G o i c o e e e o t e a .
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MINISTERIO D E  D A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s   á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  i lm ' IV  d e  M a r z o  d e  1.8®'®.

F t . e l a . o i 0 n .  i n d i v i d u a l  d o  l a . s  i n h u m a c i o n e s .

i
EDAD

NOMBRES
Años, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

O Rafael F González 12 » » Soltero................. .. Fiebre tifoidea............................................... Cabestreros, 16. 
Arlarbán, 9.Juan E Serra........ *......... . •. • 0.. • •............... 5 » > Párvulo.................. Idem............... ............ .................................

Juan Elipe..................... ..................... ..«• «* ............•. • 46 $> Casado............. . Pulmonía grippal......................................... Olivar, 19. - 
Toledo, 98.
Santa Isabel, 15.
Paseo de las Acacias, 43.
Hospital del Carmen.
Marqués de Perales (Caño gordo). 
Hospital Provincial.
Correo, 4.
Paseo del Rey, 4.
Orense, 5.

Antonio Menéndez ..  . .  >.. .................................. » ... 1 » > Párvulo..............* • Coqueluche.....................................................
José Sierra................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 » » Soltero.......... . Tuberculosis................................. .............
Manuel Rodríguez. , *............ , . .................  . . . . . . . . . 26 > » Idem. . . . . . . . . . . . Idem......................... .......................................
José Tostonda ...................................... 56 » Idem ..................... Idem................................................. ........... .
Julián Hernández..............  ....................................•.. » 9 > Párvulo............... . Idem mesentérica.........................................
Juan de Arganda.. . .  fc............................... » » 26 Idem ...................... Sífilis.................................................. ...........
Ramón Camús . ............................................................. 47 » > Casado... •••••«•. Sarcoma...........................................................
José Erro ......................................... ................................ 41 » > Idem Colapso cardíaco............................................
Jesús B elch í.............................. ................... ................ » 5 » Párvulo. •« Bronquitis..................................... ................
Zacarías Sánchez........ ................. ................. 42 » » Soltero Enfisema pulmonar....................................... Arroyo Abroñigal, 4. 

Cisne, 7.Pedro Santamaría.......................................................... 47 » » Casado......... .. Pulmonía..., „ ...............................„ . .............
Tomás de Br iones. . . . . . . . . . . . . o . .............................. 44 » » Idem... . .  .............. Idem............................... .. Fuencarral, 145.
Baibino G. González............. ............................. 5 » » Párvulo................. Enterocolitis......................... *....................... Arango, 1. 

Alcalá, 17.Eugenio Torres............. ................. ............................... 78 » » V iu do................... Enteritis crónica...........................................
Enrique Arnao........................................ 79 » » Idem ................ .. Hemorragia cerebral.................................... Cava baja, 41. 

Alcalá, 156.Francisco Salido....................................... ............ •••• 58 » Casado................... Idem.................... ................ .........................
Julián Núñez .............................................................. . 79 > V iudo.................... Idem............................................................. Tesoro, 36.
Pedro Laguna............................. .............. .. > » 9 Párvulo.......... Falta de desarrollo.............................. « . . . Hospital Provincial. 

Depósito judicial. 
Almansa, 2.

Andrés Zazu..................................................................... » » » Traumatismo.................................................
Feto masculino............................................................. . » » » » »
Xdem. ...................................... ............................................. > » > > Beatriz Galindo, 2.
Idem ........................................ ................ . > » Hospital Provincial. 

Victoria, 12.Doña Antonia G arcía ................................................ .. 43 > » Casada................. Grippe........... ................ .................. ..
Ramona Alba . . . . . . .  e............................................. 32 > » I dem...................... Tuberculosis.................................................. Libertad, 7.

Hospital Provincial. 
Mesón de Paños, 6. 
Torrecilla del Leal, 20.

Victoria Hernando......................................... 25 » » Soltera................... Idem ...............................................................
Isabel Gutiérrez............................................. .. 6 » » Párvulo.. Idem................................ .................................
Concepción Barón................... ............. é • . . ........... 39 > » Casada................. Cáncer uterino......................... .....................
Ana Farriols.............................................................. 45 » Soltera................. Cardiopatía..................................................... Hernán Cortés, 6. 

Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
Infantas, 36.
Ventosa, 10 y 12.
Méndez Alvaro, 16.
Paseo de las Delicias, 16. 
Mendizábal, 5.
San Juan, 48.
Huerta del Bayo, 13. 
Hita, 11.

Petra Martínez............................................................ » » » » Idem..................................................................
Dolores González................................................... ... 43 Soltera,.. . . . . . . . Idem ......................................... ......................
María Valles ............ ................................................... 64 » » Idem. . . . . . . . . . . . Idem............................ ..................................
Manuela Roldán.. . .  ............................................... » 8 Párvulo................. Bronquitis..................................... .................
Sergia Segura............................................................ > 18 » Idem ...................... Idem..................................................................
Sebastiana L im ón.............................................. .. 1 » » Idem ...................... Pulmonía.......... ...............................................
Rita Urseguía...................................................... 58 > » Casada............. Pleuropneumonía...........................................
Euriqueta B ronco.................................................... 48 > Viuda..................... Apoplejía cerebral.........................................
Luisa López .......................................... .......... .. 65 > » » Idem.............................. ..................................
Manuela N. Pérez.................................................... 2 > » Párvulo.. . . . . . . . . Meningoencefalitis.................................
Isabel García......................................... » 10 » Idem ..................... Meningitis............................................... Ventosa, 23.
María N G arcía ................................... ................... 2 » Idem ...................... Falta de desarrollo . ...................................... Paloma, 21.

Feto femenino...................................................................... » » » » Arco de Santa María, 5.
Idem ........... ................... ........................ ............................. > » i » > Palacio de Justicia.

Resumen p o r c a u s a s de las defunciones.
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Madrid 18 de Marzo de 1899. = El Bubsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cojv 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-conhagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermo^,.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente? homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s

En cumplimiento á lo prevenido en la ley de 'presupuestos 
de 25 de Julio de 1855 y Reales órdenes de 28 de Agosto si
guiente, 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo de 1885, las Clases 
pasivas que perciben sus haberes en la Caja d a este Ministerio, 
deberán pasar la revista-anual ante el Sr. Interventor de esta 
dependencia, todos los días laborables, des-de el 10 al 28 del 
próximo mes de Abril, de una á cuatro de la tarde.

Observaciones.

1.a La revista es personal, y, por 'tanto, no puede excu
sarse la presentación de los interesadas á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresan á continuación.

2 a Los que no puedan presen"¿arse al acto de revista 
Dor hallarse ausentes, deberán hacfjrlo, si residen en capital 
de provincia, ante el Interventor d.e Hacienda, y si fuera de 
olla, ante el Alcalde del pueblo en que residan, expresándose 
indispensablemente en los justificantes la provincia á que co
rresponda, y si se hallasen en el extranjero, ante el Cónsul es
pañol del punto en que se hallen ó del más inmediato, unos y 
otros con vecindad ó residencia fija; debiendo advertirse que 
no se tendrá por válido el Justificante que carezca de algunos 
de estos requisitos.

3;a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito al Sr. Interventor antes del 
día 28 del mes de Abril, acompañando certificado de Facul
tativo., inscrito en la matrícula de la contribución industrial, 
extendido en papel timbrado de 2 pesetas, clase 11.a, que jus
tifique aquella circunstancia, consignando con toda claridad 
las señas de su domicilio, para que un empleado de la Inter
vención pase á examinar los documentos que acreditan su 
derecho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez 
el correspondiente certificado de existencia con la firma del 
interesado.

Igual aviso darán á los Interventores ele Hacienda, A lcal
des ó Cónsules, según proceda, los que se hallen en el mismo 
caso y residan fuera de esta Corte.

4.a Los interesados que se hallasen en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán, precisa

mente dentro de la fecha señalada para la revísta^ por medio 
de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de exis
tencia expedidas por los Jueces municipales ̂ visadas y sella» 
das por los Directores Jefes de los establecimientos, como ga
rantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber 
ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos, si han de llenarse las formali
dades de revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
tados Sres. Senadores, Diputados á Cortes, Magistrados, Je
fes de Administración, Caballeros Grandes Ornees de las Or
denes de Carlos III é Isabel la Católica, de la Placa de Sen 
Hermenegildo y Coroneles, lo verificarán dirigiendo al señor 
Interventor un oficio escrito y firmado de su mano, á menos 
que estuviesen físicamente imposibilitados de hacerlo, en 
cuyo caso podrá suscribirlo, á su n ngo y presencia, otro 
pensionista de su misma clase, dt clarando la imposibilidad 
en papel timbrado de 75 céntimos de peseta, clase 13.a, con 
expresión de las señas de su domicilio, fecha y toma de ra
zón del Real despacho ó documento que acredite el derecho 
al haber que disfruta y el de pasar la revista por oficio, clase 
á que corresponda, letra y número de orrhn con que figura 
en nómina, y la declaración de no percibir otros de fondos 
generales, provinciales, municipales ni de la Real Casa que 
los consignados en la nómina de su clase.

7.a Las viudas y huérfanos de individuos que por cual
quier concepto perciban pensión, cuyos maridos ó padres es
tén exceptuados de la presentación personal para la revista 
y que se detallan en los artículos 14, en su párrafo segundo, 
y en el 15 de la instrucción de 25 de Febrero de 1885 para la 
ordenación, intervención y pago de haberes de las Clases pa
sivas, quedan también exceptuados de su presentación per
sonal y pueden pasar la revista por medio de oficio dirigido 
al Sr. Interventor, escrito y firmado de su puño y letra, re
integrado por una póliza de 75 céntimos de peseta, y con las 
demás circunstancias determinadas en el precitado art.^14, 
párrafo segundo de la disposición 8.a de la mencionada ins
trucción, acompañando además al oficio la certificación del 
Juzgado municipal que justifique su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada y que acredite el respectivo 
estado civil de los pensionistas; entendiéndose que los me
nores de edad justificarán en la misma forma por medio de 
su representación legal.

8.a Los demás individuos no exceptuados de asistir per
sonalmente ála  revista, deberán presentarse provistos de sus

cédulas personales; de los documentos que ac:: , íten su de
recho al haber ó pensión que disfruten; de la nominillas y 
de las certificaciones expedidas por los Juee. municipales 
que justifiquen hallarse~empadronados en el punto de vecin
dad declarada, y que, cuando se refieran á pen-mmistas viu
das ó huérfanas acrediten además su estado. lí o estas certi
ficaciones se consignarán también en el lugar correspondien
te, la letra del primer apellido y el número con que figura en 
nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro*

9.a En dichas certificaciones suscribirán ios interesados, 
á presencia del Sr. Interventor ó funcionario que pase la re
vista, la declaración de si perciben ó no otro hAmr de fondos 
generales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real 
Gasa, añadiendo los religiosos exclaustrados si paseen bienes 
propios, su valor y punto donde radican. Si los interesados 
no suphren firmar, lo hará, á su ruego y presencia, otro que 
cobre algún sueldo del Estado á pague contribución directa;

10. Los referidos documentos han de llevar la fecha 1,® de 
Abril en adelante.

11. Dentro del mismo mes de Abril deberán los Alcaldes4 
dirigir al citado Interventor, con relación individual, los do
cumentos justificativos de la revista que hubmren pasado 
ante su Autoridad los pensionistas que cobren por la Caja de 
esta Ordenación, expresando en la certificación del acta, que 
extenderán al dorso de la de existencia, la vecindad y los de
más requisitos prevenidos, como son @1 importe de la pensión 
á que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, cé
dula, diploma ó certificación por que les fué concedida, y cla
se á que pertenecen, con vista de los originales, que están 
obligados á exhibir los interesados.

12. A los que no se presenten á la revista, salvo aquéllos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposi bilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo pre
venido para este caso en las disposiciones vigentes.

13 transitoria. No habiendo devuelto aun las oficinas de 
Hacienda de las islas varios documentos de los que acredi
tan el derecho de los interesados á percibir su haber pasivo, 
los individuos que se hallen en este caso exhibirán en el acto 
de la revista el recibo con que hagan constar que le entrega
ron en este Ministerio para la toma de razón y reintegro co
rrespondiente, de cuyo recibo tomará nota, y lo consignará 
en los justificantes de revista de los respectivos interesados, 
el Sr. Interventor de esta dependencia, los de la Delegación 
de Hacienda, ios Alcaldes ó los Cónsules ante quienes verifi
quen aquel acto.

Madrid 21 de Marzo de 1899.=E1 Ordenador, Joaquín So
brino.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D  

T e s o r e r í a .

E N S A N C H E  G E N E R A L  D E M A D R ID
Primer trimestre de 18 9 8  ó 18 9 9

Cuenta tíei primer trimestre del año económico de 1898 A 1899, que rinde el Tesorero, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja d e l  Fnsancíiea

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............................................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................................................

Cargo.* ..........................................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre..........................................................................

Existencia en mi poder para el trimestre siguiente............. ................... ...............................

1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA TOTAL

7
7
3
L

1.282*182*60 430.830*71 82.792*76 1.798.806*01

1.282.182*60

94.743*90

430.830*71

77.043*21

82.792*76

34.543*85

1.798.806*0” 

206.330‘9(

1.187.438*70 356.787*50 48.248*91 1.592.475*11

I N G R E S O S

1.°—Contribuciones y recargos..........
2.^—"Venta de terrenos. ........
3.°—Subvención..del Excmo. Ayun

tamiento. .....................................
4.°—-Sobrante en Caja de ejercicios ce

rrados .................................
5.°—Reintegro s....................................
Movimiento de fondos....................... .
Depósitos................................................

Cargo ....................................

P A G O S

1.°—Persona l ......................................
2.°—Materia l ...... ..................................
3.°—Policía de seguridad.......... . . . . .
4.°—Obligaciones reconocidas............
5.°—Material de obras ...................
6.°—Expropiacione s............................
7.G—Imprevistos  .......

Movimiento de fondos.............................
Depósitos..............................................

D a t a . ..................................

SALDO DEL TRIMESTRE ANTERIOR POR OPERACIONES REALIZADAS OPERACIONES REALIZADAS EN ESTE TRIMESTRE TOTAL DE LAS OPERACIONES HASTA FIN DE ESTE TRIMESTRE

L a zona. 2 .a zona. 3 .a zona. TOTAL 1.a zona. 2 .a zona. 3 .a zona. TOTAL 1.a zona. 2 .a zona. 3 .a zona. TOTAL
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»
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60.000
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15.722*47
1.171*50

11.327*69
»

65.904*54
p
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»

16.169*05
1.204*76

11.649*43

47.384*73

635*24
»
p

5.015*65
373*74

3.613*70

25.343*74

197*02

»

36.907*17
2.750

26.590*82
p

138.633*01

1.449*96
p
»

15.722*47 
1.171*50 

11.327*69 
»
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p
»

16.169*05
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47.384*73
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p » p p 94.743*90 77.043*21 34.543*85 206,330*96 94.743*90 77.043*21 34.543*85 206.330*96

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Sección de Ensanche de esta Tesorería de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Madrid 12 de Octubre de 1898. =E1 Tesorero, Manuel de Castro.=Conforme,=El Contador, Rafael Salaya.



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 22 Marzo 1899 1101
M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s .

Se lia extraviado la libreta núm . 54.296 de la Caja de A ho
rros, á nombre de D. Modesto Juárez Figuera.Puede entregarse á  su dueño, que vive en la calle de To- 
rrijos, núm . 27. X —1705

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO
D. Ferm ín Hoscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  

provincial de Bilbao. Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y  i 
emplaza á Luis Dufort Andrien, hijo de Francisco y  de Cata- I lin a , natural de Tolón (Francia), de treinta anos de edad, ve- j 
ciño de Tolón, de oficio fabricante de jabón, que sabe leer y  escribir y  no tiene antecedentes púnales, contra el que se ha ' dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes^ esta tu - j ra un metro 60 centím etros, ojos negros, pelo castaño, color j moreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publi- i cación en la G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Au- i diencia á responder de los cargos que le resultan en causa i 
que se le sigue sobre delito de expendición de moneda; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino  será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicia l para que procedan á su  busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1899.=E 1 Presidente, Fer
m ín  M oscoso del P rado.=E 1 Secretario, P. I ., Francisco  Gaspar. J—1609

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  
provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y  em plaza á Julián  Cámara Marcos, hijo de Francisco y  de Josefa, natural de esta v illa , en la provincia de Y izcaya, de 
diez y  nueve años de edad, de oficio jornalero, qué sabe leer y  escribir y  tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura  
un metro y  74 centím etros, ojos garzos, pelo negro, color m oreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan en causa  que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades civ iles y  m ilitares y  funcionarios de la policía judicia l para que procedan á su busca, captura y  conducción á la  cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, 
Ferm ín Moscoso del Prado.— El Secretario, P. I ., Francisco  Gaspar. J—1610

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A u diencia  provincial de Bilbao.Por la  presente requisitoria y su  tenor se cita, llam a y  
em plaza á Ignacio Población Romos, hijo de Cipriano y  de Jacinta, natural de V illalán de Campos, en la provincia de Valladolid, de sesenta años de edad, vecino de Bilbao, en la  provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y tiene antecedentes penales, contra el que se ha dicta
do auto de prisión, y  es de las señas siguientes: estatura un metro 60 centím etros, ojos negros, pelo ídem, color moreno,

Eara que en el térm ino de diez días, desde la publicación en 
i  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le s i

gu e sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades civ iles y  m ilitares y  funcionarios de la policía  jud icia l para que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao á d isposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1899. = E 1 Presidente, Fer
m ín  Moscoso del P rad o .=E 1 Secretario, P. I., Francisco  
Gaspar. J—1612

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  
provincial de Bilbao.Por la  presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y  
em plaza á  Juan Jim énez Díaz, hijo de Alonso y de Ignacia, natural de Mocotera, en la provincia de Salam anca, de trein
ta y  cinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y  escribir y  no t ie 
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y  630 
m ilím etros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, para que 
en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca ante esta A udiencia á  responder de 
los cargos que le resultan en  causa que se le sigu e sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino será declarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades civ iles  y  m ilitares y  funcionarios de la policía  judicia l para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la  cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1899.= E 1  Presidente, Fer
m ín Moscoso del Prado. =  El Secretario, P. I ., Francisco  
Gaspar. J—1613

D. Ferm ín Moscoso*del Prado, Presidente de la  A udiencia  provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a qy 
em plaza á José María López, hijo de M anuela, natural de 
Francos, en la provincia de Oviedo, de treinta años de edad, 
vecino de Bilbao, en la  provincia de Vizcaya, de oficio jorna
lero, que sabe leer y  escribir y  no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, y  es de las señas siguientes: estatura un metro y  56 centím etros, ojos garzos, pelo negro, color bueno, para que en el térm ino de diez días, 
desde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante esta A u diencia  á responder de los cargos que le resultan  
en causa qué se le s igu e sobre delito de hurto; apercibiéndole

que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.A l m ism o tiem po se ruega y encarga á las _ Autoridades 
civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á d isposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado. — El Secretario, P. I., Francisco  Gaspar. J—1611

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  
provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y em plaza á José Cruz Hernández Delgado, hijo de Eusebio y de Petra, - natural de Monterón, en la provincia de Soria, de 
veinticuatro años de edad, vecino de San Salvador del Valle, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene anteceníes penales,_ contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las senas siguientes: estatura un metro y 59 centím etros, ojos claros, pelo castaño, color moreno, para que en el térm ino de diez días, desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delitos de disparo y lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y se procederá á lo que haya  lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía  judicia l para que procedan á su  busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer
m ín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, P. I., Francisco Gaspar. J—1611 bis

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y 

em plaza á Tomás Larrinaga y Azurm endí, hijo de José y de María, natural de Dima, en la provincia de Vizcaya, de vein 
tiocho años de edad, sin dom icilio fijo, de oficio jornalero 
que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas 
siguientes: estatura un metro y 695 m ilím etros, ojos castaños, pelo ídem , color sano, para que en el térm ino de dies 
días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que h 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm i
no será declarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugarA l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades civiles y  m ilitares'y funcionarios de la policía judicial parg 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárce! de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer 
m ín Moscoso del Prado.—El Secretario, P. I ., Franciscc Gaspar. J—1615

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la  A udienei provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y  su tenor se cita , l la m a ; emplaza á Faustino Calvar Besa, hijo de Tomás y  de Josefa natural de Sam aníego, en la provincia de A lava, de veintiséi años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya 

de oficio jornalero, que sabe leer y  escribir y  tiene anteceden  tes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y  e de las senas siguientes: estatura un metro 60 centím etros ojos castaño oscuros, pelo negro, color bueno, para que en e  térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  di 
M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á responder de lo 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delit< 
de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex 
presado térm ino será declarado rebelde y  se procederá á L que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridade 
civiles y m ilitares y  funcionarios de la  policía judicial par: que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárce de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer 
m ín Moscoso del P ra d o .= E l Secretario, P . I . ,  Francisc  Gaspar. J —1617

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A udienei provincial de Bilbao. •
Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a  

emplaza á Fernando Urrufcio Gostabitarte, hijo de José y  d María, natural de G uizaburuaga, en la provincia de Vizcaya 
de veintiún  años de edad, vecino de G uizaburuaga, en la pr( v incia  de Vizcaya, de oficio labrador, que no sabe leer n i es 
cribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se h dictado auto de prisión, y  cuyas señas personales se ignorai para que en el térm ino de diez días, desde la publicación e la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á reí 
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigo  
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificar! dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y  se pr( cederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y encarga á las Autoridade civiles y  m ilitares y funcionarios de la policía  jud icia l par 
que procedan á su  busca, captura, y  conducción á la  cárc< de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.= E 1  Presidente, Fei 
m ín Moscoso del Prado. =  El Secretario, P. I., Francisc 
Gaspar. J—1618

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la Audienei provincial de Bilbao.Por la  presente requisitoria y  su tenor se cita , llam a  
em plaza á Josefa Zala Sánchez, h ija de B autista y  de Maris natural de Trubia, en la  provincia de Oviedo, de cuarenta  
cinco años de edad, vecina de Bilbao, en la  provincia de Vi: 
caya, de oficio sirvienta, que no sabe leer n i escribir y  n tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auf 
de prisión, y es' de las señas siguientes: estatura un m etí 500 m ilím etros, ojos negros,^ pelo ídem, color moreno, par 
que en el térm ino de diez días, desde la publicación en 1 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á re¡ ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigo  
sobre delito de lesiones; apercibiéndola que de no verificar! dentro del expresado térm ino será declarada rebelde y  se pr( cederá á lo que haya lugar.

A 1 m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridade 
civ iles y  m ilitares y  funcionarios de la policía jud icia l pai

[ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel le Bilbao á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer- 

nín Moscoso del Prado.—El Secretario, P. I., Francisca  jaspar. J—1619

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  irovincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y  

smplaza á Alejandro Palacios P in illos, hijo de Plácido y da ruana^ natural de Muríilo del Río Leza, en la provincia da 
^ogrono, de veintidós años de edad, vecino de Bilbao, en la  irovincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y e s -  iribir y  no tiene antecedentes penales^ contra el que se h a  iictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura  
n i  metro 70 cen tím etros ,  ojos garzos, pelo castaño, color 
noreno ,  para que en el térm ino de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A u diencia á. responder de los cargos que le resultan en causa  
;pue se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que da ao verificarlo dentro del expresado térm ino será declarada rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mism o tiempo se ruega y  encarga á las A utoridades 
ñ viles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel le  Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1 8 9 9 .= El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, P. I., Francisco  Gaspar. J —1620

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la A u diencia  provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y  

emplaza á Francisco Echevarría y Echevarría, hijo de Francisco y de M artina, natural de Arteaga, en la provincia de 
V izcaya, de diez y siete anos de edad, sin dom icilio fijo, da oficio calderero, que no sabe leer ni escribir y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las senas siguientes: ojos negros, pelo ídem, color m uy moreno, para que en el térm ino "de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante  esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan en  
causa que se le sigue sobre delito de sustracción; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será  declarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga a"las A utoridades  civiles y  m ilitares y  funcionarios de la policía jud icia l para que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer

m ín Moscoso del Prado.—El Secretrrio, P . I., Francisco  Gaspar. J—1621

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A u diencia  provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y emplaza á Luis González Fuente, hijo de Andrés y de Rufina, natural de Santa María del Cubo, en la provincia de B urgos, de treinta anos de edad, vecino de B ilb a o , en la  provincia da V izcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no  tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto  

de prisión, y  es de las señas siguientes^ estatura un metro y  67 centím etros, ojos claros, pelo castaño, color sano, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le s igu e  
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo  
dentro del expresado term ino será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicia l para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.= E I  Presidente, Fer
m ín Moscoso del Prado. — El Secretario, P. I ., Francisco  Gaspar. J—1632

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la A u diencia  provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y  emplaza á Eleuterio Hoz González, hijo de Ramón y  de Joa

quina, natural de Pozo de la Sal, en la provincia de B urgos, 
de veintiocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia  de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y  
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado  auto de prisión, y  es de las señas siguientes: estatura un m etro 65 centím etros, ojos garzos, pelo castaño, color sano, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á re s
ponder de los cargos que le resultan en causa qua se le sigua  
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo  
dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y m ilitares y  funcionarios de la policía judicia l para 
que procedan á su  busca, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao á d isposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, Fer
m ín  Moscoso del Prado. = E 1 Secretario, P . I . ,  Francisco  
Gaspar. J—1633

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la A u diencia  
provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y  
em plaza á Valentín Santiago del Campo, hijo de Sebastián y  de Francisca, natural de Logroño, en la provincia de ídem , 
de cincuenta y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la  provin'cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y  escribir y  no tiene antecedentes penales, contra el que se ha  
dictado auto de prisión, y  es de las señas siguientes: esta tu 
ra un metro 670 m ilím etros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A u diencia á responder de los cargos que le resultan en causa  
que se le s igu e sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado  rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las A utoridades 
civ iles y  m ilitares y funcionarios de la  policía  ju d icia l para que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, Fer
m ín Moscoso del Prado. =  El Secretario, P. I., Francisco  
Gaspar. J—1634
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D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Manuela Pérez Alvarez, hija de Santiago y de Vic
toria, natural de Medina del Castañar, en la provincia de 
Salamanca, de treinta y nueve años de edad, vecina de Bil
bao, provincia de Vizcaya, ambulante, que no sabe leer ni es
cribir y no tiene antecedentes penales,^ contra la que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las senas siguientes: estatu
ra un metro 570 milímetros, ojos garzos, pelo negro, color 
bueno, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no veri- 
rifícarlo dentro del expresado término será declarada rebelde 
y se procederá á lo que haya lugar. ^

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las  ̂A u to rid a d es  
civiles y  militares y  funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  con du cción  á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, Fer
mín Moscos o del P ra d o s  El Secretario, P. I., Francisco 
Gaspar. J - í 63b

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á José Romero Gómez, hijo de Juan y de Rosa, na
tural de Musques, en la provincia de Vizcaya, de diez y nue
ve años de edad, vecino de Santurce, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes^ estatura un metro 62 
centímetros, ojos claros, pelo castaño, color moreno, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que. haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las  ̂Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía^ judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, P. L, Francisco 
Gaspar. J 1636

D. Fermin Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á Modesta Castro Rodríguez, hija de José y de Josefa, 
natural de San Salvador de Ser antes, en la provincia de la 
Coruña, de treinta y tres años de edad, vecina de Bilbao, en 
la provincia de Vizcaya, de oficio jornalera, que no sabe leer 
ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra la que se 
ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: es
tatura un metro y 54 centímetros, ojos castaños, pelo ídem, 
color pálido, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que la resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndola que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarada 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer
min Moscoso del Prado-=El Secretario, P. I., Francisco 
Gaspar. J—1637

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Ventura Molino Pereira, hijo de José Antonio y de 
Francisca, natural de Vallagania, en la provincia de Ponte
vedra, de veintiún años de edad, vecino de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio marinero, que sabe leer y escri
bir y no tiene antecentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro y 69 centímetros, ojos negros, pelo ídem, color bueno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo dentro del expresado término será declarado rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.—El Secretario, P. I., Francisco 
Gaspar. J—1638

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Francisco Rodríguez y Rodríguez, hijo de Manuel 
y  de Carmen, natural de Sestín, en la provincia de Orense, 
de veintiocho años de edad, vecino de Abanto y Ciérvana, en 
la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, y no sabe leer ni 
escribir ni tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las senas siguientes: estatu
ra un metro 62 centímetros, ojos negros, pelo ídem, color 
moreno, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, P. I ., Francisco 
Gaspar. J—1639

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y

: emplaza á E! cúter i o Hoz González, hijo de Román y de «Toa- 
í quina, natural de Poza, en la provincia de Burgos, de treinta 
í y un años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz- \ c'.ya, de oficio jornalero, que no sabe h er ni escribir y no 
i túne Hiikeedentt.s penales, contra el que se ha dictado auto 
■ de prisión y es de las señas siguientes: estatura un metro y 
| 695 milímetros, ojos claros, pelo castaño color sano, para que 

en el ti rmino de diez días* dtsde la publicación en la Gaceta 
;¡ d e  M addid» comparezca ante esta Audiencia â  responder de 

As cargos que le resultan en causa que seHe sigue sobre de- 
Jitmh huí Lo apercibiéndole que dt no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 

¡ que hayn lugar.
| Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Aiitoudades 

civiles y mil i taris y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Marzo de 1899. =K1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado, =  El Secretario, P, L, Francisco 
Gaspar. J—1616

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao,

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á Miguel Píñeiro Núñez, conocido por Jacinto, hijo de 
Ramón y de Elvira, natural de Avila, de veintitrés anos de 
edad, vecino de Gucecho, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio barbero, que sabe leer y escribir y tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las 
señas siguientes, estatura un metro y 71 centímetros, ojos 
castaños, pelo negro, color del rostro bueno, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Ai mismo tiempo se ruega y encarga á las  ̂Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Marzo de 1899.—El Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado. =  El Secretario, P. I., Francisco 
Gaspar. J—164®

JitMgad®1* mi lita Fes.

ZARAGOZA
D. Gregorio Pin Colas, Capitán Ayudante del primer ba

tallón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Juez 
instructor del expediente que por deserción con armamento 
se instruye al soldado Antonio Fray Díaz Arias.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado proceden
te del batallón provisional de la Habana, núm. 1, y pertene
ciente al regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Antonio 
Fray Díaz Arias, para que dentro del término de treinta días, 
á contar desde el en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Lázaro, que 
ocupa el regimiento Infantería del Infante, núm. 5, ó ante la 
Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de 
que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan h mi disposición, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Zaragoza 1.° de Marzo de 1899.=Gregorio Pin Colás.=Por 
mandato de S. S-, Ramón Losilla. 1480—M

D. Mariano Bastos Amsart, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por la falta de concentración se le sigue al re
cluta Lorenzo Borres Pérez, del expresado batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del expresado batallón Lorenzo Borres Pérez, de la pro
vincia de Huesca, hijo de Lorenzo y Benita, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire ligero, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Engracia, que ocupa este batallón, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Lorenzo Borres Pérez, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 6 de Marzo de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Mariano Bastos. 1475—M

D. Adolfo Zaraguiniy Armentero, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y  
Juez instructor del expediente que por falta de incorporación 
á banderas se instruye contra el soldado del referido Cuerpo 
Joaquín Fortuño Fortuno.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Joaquín 
Fortuño Fortuño, soldado de este regimiento, hijo de Manuel 
y de Manuela, natural de Torrelarribera, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de Huesca, avecindado en su pueblo, Juz
gado de primora instancia de Benabarre, nació en 18 de Fe
brero de 1V79, de oficio labrador, estado soltero, estatura un 
metro 650 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
Ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, senas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en esta ciudad, cuartel del Príncipe Alfonso, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el.expediente que de orden superior me hallo instruyendo 
contra dicho Joaquín Fortuño; en la inteligencia de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de ñ. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial judicial, para, que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser

: bido lo conduzcan en clase de preso á mí disposición; pueí 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 8  de Marzo de 1899.—El Comandante, 
Juez instructor, Adolfo Zaraguini. 1476— M

D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y del expediente 
que se instruye contra el recluta del mismo Pablo Espuma 
Lanau por 1 asfalta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rele^  
rido individuo, hijo de Joaquín y de María, natural de Erdo- 
lomada, Ayuntamiento de Graus, avecindado en ídem, Juz
gado de primera instancia de Barbastro, provincia de Hues
ea, de diez y nueve años de edad, estado soltero, oficio jorna
lero, estatura un metro 520 milímetros, sin saberse sus señas 
personales, el cual fué filiado como quinto por el cupo de su 
pueblo para el reemplazo de 1898, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, y á mi disposición, para responder á Jos cargos que 
le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta Pablo Espuña Lanau, y 
caso de ser habido ó presentado, sea conducido, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordrdo en diligencia de este día.

Zaragoza 8 de Marzo de 1899.=José Poblador. 1477—M

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez ins
tructor del primer batallón del regimiento Infantería de Ge
rona, núm. 22.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Enrique 
Cruz Pérez, cabo de este regimiento, natural _de la Ooruna, 
hijo de Rafael y de Obdulia, soltero, cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo/ojos melados, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, producción buena, senas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde 1a, publicación de este edicto, compa
rezca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los corgos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue por falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para oue practiquen activas gestio
nes en busca del referido cabo Enrique Cruz Pérez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1899.=Antonio Mar
tínez. , 1478—M

D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y del expediente 
que se instruye contra el recluta del mismo Francisco Cogu- 
les Bayascas por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Manuel y de Antonia, natural de 
Arén, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
Barbastro, provincia de Huesca, de diez y nueve años de edad, 
estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 698 milí
metros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
aceitunos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
sano, frente regular, aire bueno, producción clara, señas par
ticulares ninguna, el cual fué filiado como quinto por el 
cupo de su pueblo para el reemplazo de 1898, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desdó la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta Francisco Cogules Ba
yascas, y caso de ser habido ó presentado sea conducido, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 8 de Marzo de 1899.== José Poblador. 1479—M

D. Lorenzo Moliner Armengol, primer Teniente Bel bata
llón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, nombrado Juez 
instructor por el Sr. Teniente Coronel del expresado batallón 
en el expediente seguido contra el soldado Pabló García Gar
cía por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó á Pabló 
García García, natural de Salvatierra (Huesea), hijo de Este-' 
ban y Luisa, soltero, de veinte años de edad^ y ofició álpar-; 
gatero, cuyas señas personales son Tas siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara,, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el! 
preciso término de treinta días, á contar desde ja publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, 
en el cuartel de Santa Engracia, donde está alojado el bata- 
llón á que pertenece, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediento que se le éstá instru
yendo por haber haber faltado’ á la Concentración; bajo aper-^ 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en hombre de S.' M. el Rey fQ. D. G.), exhórto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Pablo García García, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de pr^ó, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Santa Engracia y á mi dispo
sición.

Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1899.=Lorenzo Molitier^
1481—M

I «lis ia d os  de’ 'prfisÉé^a’lii^tetÉéiá,'
■ GERONA
i

I Por el presente, que se expide en virtud de lo acordado ei 
providencia da esta fecha, dictada en méritos de la causa nú 
mero 21 de este año, sobre defraudación á la Hacienda, g
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cita y llama á variáB personas, cuyos nombres y  circunstan- | 
cias se ignoran, que sobre las cuatro de la madrugada del ¡ 
día 5 de Febrero último iban por la carretera de cerca al si- 1 
tio denominado Fia de las Ferreiras., del puesto de Los Lími
tes, término municipal de La Junquera, y los cuales, al no
tar la presencia de un carabinero, se dieron á la fuga, inter
nándose en territorio francés, á fin de quê  dentro de ocho 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a c e ta , d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado para prestar declara
ción en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Gerona 3 de Marzo de 1899.=Vicente María Castellví.= 
José María Casadevall, Licenciado. J—1449

LA. UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
A los de igual clase y municipales y demás Autoridades 

y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber que 
en el Juzgado de instrucción de Cartagena, y por la actua
ción de D. Manuel Belda, se instruyó sumario contra Anto
nio Martínez Torres, cuya edad, y demás circunstancias se 
ignoran, así como su actual paradero; y en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la cual cito, llamo 
y emplazo al repetido Antonio Martínez Torres, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y se le decla
rará rebelde.

Además encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
de policía judicial se proceda á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo en su caso en las cárceles de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 2 de Marzo de 1899.=Francisco Sán
chez OImo.=El actuario, Francisco Povo. J—1472

LINARES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en la causa sobre lesiones de José Pa
rra y Gómez, ha mandado citar á una tal María, viuda, m a

dre del José Parra y Gómez, vecina de Tabernas, y á los jó 
venes Francisco González y Esteban Berbel, destajo de Medías 
Salinas Saño, en el tercio San Federico de la mina La Tortilla, 
de este término, para que dentro del término de diez días se 
presenten en este Juzgado, la primera para ofrecerle dicha 
causa, y los dos últimos á recibirles declaración; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que sírva de citación, expido la presente en Lina
res á 7 de Marzo de 1899. ==E1 Secretario, Isidoro Tur.

J—1473
MADRID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Peralta de la 
Torre, natural de Jaén, hijo de Francisco y de María, de 
treinta y cuatro años de edad, soltero, zapatero, que dijo vi- 

¡ vía en la calle del Espíritu Santo, núm. 34, piso bajo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura regular, color moreno, y viste 
terno de paño negro, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 8 de Marzo de 1899.=Manuel del Valle.=E1 Escri
bano, Antonio Aguilar. J—1474

MADRID—INCLUSA

Por la presente, que formalizo en virtud de providencia 
dictada con fecha 18 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, sobre la de
manda de juicio declarativo de mayor cuantía, que ha for
mulado el Procurador D. José María Aguirre, en nombre de 
D. Juan Hontán y Laconture, y éste como tutor de los meno
res D. Eduardo y D. Buenaventura Matesanz y García, hijos 
del difunto D. Andrés Matesanz y Matesanz, sobre declara
ción de ciertos derechos en favor de los expresados menores, 
devolución de cantidad á los mismos y otros extremos, se

emplaza á D. Santiago Fuentes Alvarez y á D. Manuel Loren
zo Rubio, cuyo paradero y domicilio se ignoran, é igualmen
te á sus herederos, sucesores y causa habientes, caso de ha
ber fallecido aquéllos, cuya existencia y vecindad también es 
ignorada, á fin de que unos ú otros, y dentro del término de 
veinte días improrrogables, contados desde el siguiente hábil 
al último en que se publique esta cédula en los periódicos ofi
ciales de esta Corte, G a c e t a , Boletín oficial y Diario de Avisos, 
comparezcan ante dicho Juzgado, y Escribanía del refrenda- 
tario, personándose por medio de Procurador autorizado en 
forma, á fin de contestar la demanda y continuar la sustan- 
ciación del juicio por sus trámites, para lo cual les serán en
tregadas las copias simples de la demanda y de sus documen
tos, que se hallan en Escribanía á su disposición; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 20 de Marzo de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, Flaviano 
Uldarieo de la Torre. X —1703

NOYA

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa 
de Noya y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo en for
ma á José Gómez Castro, alias Picallo, hijo de Juan y de Ma
ría, casado, labrador, de veintinueve años de edad, natural 
de Friume, término municipal de Lausame, en este partido, 
vecino que fué de dicho Friume, y en la actualidad lo es de 
San Juan de Leciño, Ayuntamiento de Dodro, partido de Pa
drón, que se ausentó en el mes de Noviembre del año último 
para la América del Sur, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de 
este partido para extinguir la pena que le ha sido impuesta 
en causa instruida en este Juzgado por el delito de lesiones á 
Rosa Miguens; apercibido de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoeida- 
des civiles y militares é individuos déla policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido José Gómez, ponién
dolo en caso de ser habido, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Noya á 4 de Marzo de 1899.=Manuel Alonso. =  
Por mandado deS. S., Venancio Díaz, sustituto del Sr. Vidal.
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NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE N OVIEM BRE DE 1898

ACTIVO
Gastos de primer establecimiento,

L Í N E A S  R E V E R T I B L E S  A L  E S T A D O

Madrid á Alicante y  Castillejo á Toledo................................. ..
M o  rl ni H ú TIsitsiopavíí ...........  ̂ .

Pesetas j
PASIVO 

Fondo social.
356.000 acciones á pesetas 475.......................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos............................

Pesetas.

121.838.789‘27 
124.280.742*37 
16.933.229‘61 
52.684.011*47 
97.535.748*02 
38.105.551*73 
91.017.999*21 
13.875.640*01 
25.220.100‘51 
22.393.087‘74

169.100.000
505.849*25

169.605.849*25

56.226.740*89

14,462.182*09

Alcázar á Ciudad Real....................................................................
Albacete á Cartagena................................................................ ..
Manzanares á Córdoba................................... .................................
Córdoba á Sevilla..............................................................................
Madrid á Badajoz y  Almorchón á Belmez..................................
Aranjuez á Cuenca...........................................................................
Mérida á Sevilla.................................................................... ..........
Valladolid á Ariza........................... ................................................

603.884.899*94

Subvenciones.
Subvención Zaragoza.......................................................................
Idem Ciudad Real.............................................................................
Idem Cartagena................................................................................
Idem Córdoba....................................................................................
Idem Huelva......................................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva................................................................................
Puente de Aljucén á Cáceres......... ......... .................... ...............
R a m a le s ... .. ! ...............................................................

32.305.134‘25 
7.254.365*23 
2.822.449‘94 

491.151‘63 
668.265‘26 

12.764.945‘50 
7.622.091*33

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex

plotación hasta el primer semestre de 1863.............................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........

9.385.922*19
5.076.259*90

) Carmona.................... ...........................................
Estudios y proyectos........................................................................
Material móvil, sobrante y  de repuesto...........................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir....................................

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Minas de Belmez................................................................................ 2.655.840*19
66.584.243*33

10.241.192*82

10.174.004‘53

/1.289.4701.a hipoteca, se-\

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc............................
Enlace y estación común en Zaragoza.........................................

8.285.747*98
i.955.444‘84

■ riP8 1  ̂á 16 i •

1.534.1471 149.230 2.a id. id. 17 á 19 ( al tipo de Pesetas 237*50. 
i 70.6733.a id. id. 20. . . I
\ 24.774, serie A al tipo de pesetas 450....................

Beneficios en las ventas........................... ..................

358.476.087*50

11.148.300
28.983.868*53* Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía......................
Deudores varios.

Hn-m-nfíñía fie Tarragona á Barcelona v Francia.................. .. 36.981.588*21
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..................

398.608.256*03
11.738.675
31.817.000

442.163.931*03
Deudores varios y cuentas de orden.................................... .. 19.305.109*21

56.286.697‘42
1.647.207 Total obligaciones.

Caja y cartera.
Cajas y Banqueros.................................... ........................... ..........
Obligaciones eni 724 al tipo de pesetas 237*50 171.950 

cartera.......... j 6.617 al id. id ...............  450 2.977.650

26.071.393‘39

3.149.600
2.777.418‘96
7.483.500

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas........... ................................
Saldos de los años anteriores á 1875.............................................
Saldos de los años 1875 á 1897 (fondo de previsión)..................

1.781.412
9.506.474*22

10.947.070*01
22.234.956*23

Obligaciones per-^A la Caja de previsión del personal............
teneeientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar........................................... 29.812.061*88

39.481.912*35 Acreedores varios.
Caja de previsión del personal........................................... ...........
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden..........................................

Cuenta de la explotación.

Cargas de la explotación................................................................
Glastos de ídem. .................................... ........................... ............. ..

38.155.258‘42
20.397.372‘44

2.777.418*96
7.483.500

40.769.679
51.030.597*96
59.669.261*9258.552.630*86 Productos del tráfico con ingresos varios....................................

845.205.581*25 845.205.581*25

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén .=V .° B.°=E1 Director general, M. Campos. X —1706

La Azucarera de Aragon.
El Consejo de administración de esta Compañía, según lo

E revenido en el párrafo primero del art. 11 de los estatutos, 
a acordado convocar á los señores accionistas para celebrar 

juaía- general extraordinaria el día 5 del próximo mes de

Abril, á las tres de la tarde, en el domicilio social, plaza de 
la Constitución, núm. 5, con el objeto de dar cuenta de la 
instancia suscrita por D. Hilario Andrés, juntamente con las 
firmas reglamentarias, solicitando que la Sociedad pueda co 
nocer su dimisión del cargo de Gerente ’y resolver con este 
motivo lo que proceda, y también para dar cuenta á la ex 

presada junta del uso que el Consejo ha hecho de las faculta
des que le confiere el párrafo quince del art. 37 de los esta
tutos, á fin de resolver lo procedente.

 ̂Con arreglo al art. 13 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á las juntas generales los que posean diez ó más 
acciones el día en que la convocatoria se inserte en la Gace-
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ta de Madrid, sin dejar de poseerlas hasta después que aqué
llas se disuelvan.

Según el art. 14-, los accionistas que posean menor núme
ro de acciones que el expresado en el artículo anterior, po
drán reunirse hasta alcanzar el número de 10 acciones, y au
torizar á uno de ellos para asistir á las sesiones; y según el 
artículo 15, el derecho de asistencia á las juntas generales^, 
con todos los de él emanados, pueden delegarse por escrito á 
otro accionista con voto.

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, de las 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados, 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Con arreglo al art. 19, para que se considere legalmente 
constituida una junta general extraordinaria, se necesita que 
los concurrentes á ella posean ó representen por lo menos la 
m itad más una de las acciones emitidas.

Las delegaciones y demás documentos de representación 
deberán dirigirse al Presidente del Consejo de adm inistra
ción, hasta las doce del día en que ha de celebrarse la junta,

Zaragoza 20 de Marzo de 1899.=:?. A. El Gerente, por de
legación del Consejo de administración, Mariano Aladren. 
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oBSERVATORIO DE mADRID

Observaciones meteorológicas del día 21 de Marzo de 1899.

TEMPERATURA 
T ksmsdad deí aire.

barómc--o :---- :----- j = = = -  MRECCIÓS ESTADO
HORAS reducida W M frsrao

á ° °  y en ' A T  ' y cía»dalTiento, d e l c ié !© ,
milímetros. Seco. ¡¡ido

6 m añ an a .» ,. f98‘99 8*0 7‘8 S  V iento. L luv ioso .
9 m añ an a .,- . 699‘01 9!2 9*2 S O   Id em ... Idem.

12 del d í a . , c . 698 08 12*8 10*8 S O —  I d .f te ..  C ubierto.
8 de la  tarde. 697 48 12*2 10*8 O .V iento. ídem .
6 de la  tarde. 697 31 10*6 10*0 O . Id em ... L lu v io so .
9 de la  noche. 697*61 10 0 10*0 iOSO. . B r isa . , Idem . -

T em peratura m áxim a del a ire  á  la  so m b ra   .............    14*4
Idem m ínim a..................................         7 ;2

D i f e r e n c i a . . . . . , . . , , . . . ......................   7*2

T em peratura m áx im a al Sol, á  dos m etros de la  t ie r r a . . . *  16*7
Idem id. dentro de un a esfera  de c r is ta l ...................  36*8

D iferencia ..................................................   20*1

T em peratura m áxim a á cielo descubierto jun to  á  la  tie rra
vegeta l ó laborab le    ......................................................   18*6

Idem mínim a, i d .  ................................................................................. . 7*2

D ife re n c ia ., ...........................................    11*4

Velocidad del viento en las  ú ltim as ve in ticu atro  h oras
(k ilóm etros) » . . . . ......................................................................  528

Oscilación barom étrica, Id. (m ilím etros)................... . . ..................  2*5
A ltu ra  id. con respecto á la  m edia anual, á  la s  se is  horas

de la  noche  — 9*4
L lu v ia  en la s  ú ltim as ve in ticu atro  h oras (m ilím etros). 8*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á ¿as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 21 de Marzo de 1899.

ban> métrica « t o t  Di™  T a ° ™  EsUÍ0
á 0o en cíoü

LOCALIDADES y al nivel grados del del cíele, d e la a w .
del mar en centesi- , . , .
milímetros. males. T‘ent0, Tieat0,

JS. S e b a stián . 758*1 9‘7 N O ....  V iento. C u b ie rto ..,  Tranq
B ilb ao   759*0 7*0 S E —  C a lm a . Idem   Idem.
O viedo  757*7 6*8 E  B r isa ...  Idem   *
C oruña (7 h.%
S a n tia g o   755*8 6*7 N . . . . .  Id. fte .. Idem   »
O rense   755*1 7*6 N E . . . .  C a lm a. L lu v io so ...  »
V ig o ................ 753*7 10*6 E  Id e m ... Idem   Tranq,

O porto............
L isb o a  (8 h.).. 755*7 14*2 S  B. f te ..  C u b ierto ... G .o lea ja
B a d a jo z   757*7 16*1 S O  B ri3 a ... Idem   *

S .  Fern . (7 h.)
S e v i l l a . .   758*2 15*4 > Id. l ig .  M .n u boso ., »
M á la g a ..........
G ran a d a   759*4 11*1 S O . . . .  C alm a.. N u b o s o .. . .  *

A lic a n te ........
M u rc ia   757*8 15*6 S O . . . .  íd em ... C u b ierto ... *
V a le n c ia   756*8 16*0 O   Id em ... Idem   *
P a lm a    757*3 18*3 N O ....  V iento. N uboso  Tranq.
B a rc e lo n a .. , .  756*3 9*8 O S O .. Calm a.. Idem   Idem.

T e ru e l  756*4 9*4 S ............  Id em ... I d e m .. . . . . .  »
Z a r a g o z a .. . . .  758*2 7-2 » V ien to . M. nuboso. »
S o r ia    755*4 6*2 SO ------B. l i g . .  N u boso—  *
B u rg o s ............
L e ó n ................
V a lla d o iid . ..  757*5 5*0 N E .. . .  Id em ... L lu v io so ...  *
S a la m a n c a ...  757*1 7*2 N O ....  Id e m ... D espejado.. *
S e g o v ia ,........

M a d r id   756*1 9*2 S O . . . .  V iento. L lu v io so ...  *
E s c o r ia l . . . . . .  754*9 8*0 O S O ..  B. fte ... Idem   »
C iudad R eal.. 758*7 12*0 O  C a lm a . C u b ierto ... *
A lbacete . . . .  756*3 12*9 » B r is a . ..  N u b o s o .. . .  *

P a r í s . . ,   757*5 — 4*8 N O ....  C a lm a . B ru m o so ... >
G r is -N e z ... . .  757*5 1*5 N E . . . .  B, l i g . .  M. n uboso . P icada.
S t .  M athiau.. 759*1 2*0 N  C a lm a . ' C asi d e sp .. Tranq,
Is la  d ‘A ix , , . .  759*5 — 0*2 N E —  B r is a . .  D espejado.. Idem .
B ia rr itz   759*0 6*0 > C alm a.. C u b ierto ... Idem .
C le rm o n t  759*2 — 6*0 N   B. l i g .  M. n u b o so . »
P e rp iñ á n ..., ,  757*1 6*0 N   Id e m ... D espejado.. »
B ic ie    751*9 3*0 O   V. m. f. B ru m o so ... G . o leaje
N iza .................  747*1 1*4 N O ,...  V iento. D esp e jad o . O leaje.

R o m a    W 8  11*3 S   B. l ig  . C asi desp. . »
L io r n a .   749*0 11*8 O   V. f te ..  C u b ie r to ...  »
P a le rrao   755 5 13*4 S   B . l ig . . .  M. nuboso.. »
C a g l ia r i . . . , ,  756*3 15‘2 N N O .. B r i s a . .  Idem   *

Direccion geenral de Correos y T e lé g r a fo s .

Ayer llovió en. Ávila, Cuenca, Guadalajara, San Sebastián, 
Segovia, Soria, Toledo, Tarragona, Valencia, Valladoiid y 
Zamora.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 21 de Mano de 1899, comparada con 
la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — —      "  : 11 " =E=

Día 20. Día 21.

D euda p erp etu a  * 
rJ 4 pos? IDO interior.

■ssrie F, do 50.090 pesetas nominales..  63*65 63*35-50-55-60
Idem E, de 25.000 id. id..  ................  63*70 63*65-55-60
í itm D, de 12 500 i i f i   ........................64*50 63*55-60-65
Item O, de5010 id id ......*......... ' 64(90 64‘50-75
Li-mB, de 2500 i-s ----------   * 64*95 64*90
ídem A, de o00 d d  .............   64*30 k 64*90-65 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id, id .....  •. 64*70 64*75-50-30
íSn -diferentes series ......................... 63*85 63*65-55-6 4‘85-65 0/0
i plazo.  - 63*60 63*25-80-35-40-50-60

63*55 fin cor. fir.
D an da P « p e * »  camWo m. ^

al 4 por 100 exterior*
gerle F, de 24.000 pesetas nominales....... 72‘25 72*75-71*80-72 0/0
Idem E, de 12.000 id. id  .....................   > 71*80-85
Idem D, de 6.000 id. id  ..............   72*30 *
Umx C, de 4.000 Id. id.  ....................     * 71*90
Idem B, de 2.000 id. id..   .....................   72*60
ídem A, da 1.000 id. id. .....   -............   * 71*80
ídem G y H, de 100 y 200 id. íá........... .
En diferentes serles  .............   72*25 71*80
Partidas de 50,000 pesetas nominales...... * »
Idem de 100.000 id.* Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * »
k plazo.... .... ..      * »
Deuda, al 4 por íOO amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales..,.... » 73*60
ídem D, de 12.500 id, id  .....................       73*75 *73ft60
ídem C, de 5.000 id id   73‘90 73*65-75-60
ídem B, de 2.500 id. Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  73*85 73*65-80
ídem A, de 500 id. id........... ..................  75 0/0 74*90
3¡n diferentes serias........................    73*85 73*65-60-70-74*30
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual, 
fenc-imiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas  ............   101*70 101*70
Serie B, de 5.000 pesetas..................    101*65 101*60-65

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 92‘75 92{90

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  # 92*75 92*90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886,..,.. 68*10 67*75-85-60-80-70
ídem hasta 10.000 pesetas nominales....... 68*05 67*75-95
Aplazo....................................................  * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 59*45 59 0/0- 58*91-80 .

59*10-05 59 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*45 58*90-59 0/0-59*10-05
A plazo*. ............ ...»..............   > *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100....... 76 0/0 76 0/0-75*90-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  75*90 75 o/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748............ » *
Banco Hipotecario de ESspaña. ■

Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.—171.500. 105*90 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—68.190. 102 0/0 102 0/0
Acciones del Banco de España................... 407*50 407 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  408 0/0 407*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  ...... 262*50 262*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas . s 262*75 262*50
Aplazo . ............................     > »

Camhi&s ©üei&I©& plazas del Reisao,

Daño. Beneficio Daño. Benefi®!*

Albacete..*......«• 0*80 & Logroño.», -̂, .*#,<* 0*!S5 5
Aleo?........ .o..... 0*10 & . Lo?c&..«*..*,« .«».• 0*70
A i i c a & t c . . Q í g g  » Lugo................ . 0*80 *
Almería*... os2& » Málaga.....  0*80 »
Avila    os35 " Murcia,......*..... 9*85 »
Badajos   0*89 » ' Orense.. . . . . . . . . . . .  0*30 *
Bar colona. a... ..... 0*29 •> Oviedo... ... .... . 0*35 *
Béjar      0*85 » Falencia.................   0‘S0 »
Bilbao   0*30 * palma de Mallorca. 0*%5 ¿
Burgos..   0*30 * Pamplona.......... 0*15
G á c e r e s . . 0*30 '■ Pontevedra.. • 0*15 *
Cádiz.............. — 0*20 * Reus ..............  0*10 *
C a r t a g e n a . . . . 0*20 * Salamanca*... .... * 0*25 »
Castellón,...,   0*80 * San Sebastián.  0*20 »•
Ciudad Real....... 0’85 » Santander    * • 0*26
Córdoba   0*86 » gta. Cruz Tenerife.. o*S5 »
Coruña   0*25 * Santiago..... .... .. 0*20 »
Osénca   0*35 * 1 Segovia.... . . . . . . . .  0*30 &
F e r r o l 0*25 * Sevilla................. . 0*20
Gerona...... *   *3*35 6 ' Soria ..............  0*88
Ĝ jón   0*25 * .Tarragona..  6*25 »
Granada............ 0*80 * Talayera la Reina,. 0*70 *
Guadalajara,...,... 0*85 * Teruel   0*80 -
Haro   0!S5 * Toledo..................  0*86 »
Huelva... . . . . . . . . .  0*̂ 5 » Tudela  ........... 0*65 »
Hueeca   0‘®0 » Valencia... <....... 0*20 &
Jaén.   0*80 » Valladoiid...  0*25 *
Jarai de la Frontera 9*20 * Ylgo..................   0*20 ©
Lssón   0*80 5. Vitoria......O..,.o. *
L é r i d a . . 0*10 & Z a m o r a . . . 0 * 3 G  &

0*1$ & Zaragoza........... 0*10 *

Bolsas extranjeras

París 20 de Marzo de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & *
I Idem id. id. interior.        á *

_  . . „ , ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
Fondos e s p a ñ o l e s , M am  ^  &1 „  pQr I00 exterio l.  á  ,

f Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  é >
{ Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . .  á 265*00

Fondos franceses... { ® 100 Yo  ...............................  -f 3 1/2 por 1 0 0 ... ..    a 106k50

Consolidados ingleses.   á 110*50

Londres, á la vista, libra esterlina, 31 *89.
París, á la vista, beneficio, 26*80.

A N U N C I O S

G uia oficial de España para el año 
\ X  d® 1800.'—Se halla de venta en el Al
macén. de la  (xackta . dk  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguiente:

PESETAS

Primera clase,  ............     20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.--
L&s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que fm  

extravío hayan dejado de recibir los snscritores^ se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis» 
sias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres m.mm. 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® m. 
pidan.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oñcial. — Se vende 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Basilio, Presbítero y mártir, y San Deogracias. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Día de moda. 
Cyrano de Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Santos de barro.—Hotel Severini.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 172 de 
abono.—6.a serie.—Turno par.—La Dolores.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Moda.—El ma
rido pintado.—El gabán de pieles.—Matrimonio civil (reprise).— 
Seundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El querer de la Pepa.—La viejecita.—Gigantes y cabezudos.—Lo* 
borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Amor engen
dra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas .—La cza
rina.-—Los descamisados.—Churro Bragas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La india
na.—Bettina.—La Mari-Juana.—De la piel del diablo.

NUEVO TEATRO (Varietés).—A las nueve.— Varietés.— 
Paola Cortes.—Clo-Clo.— Pinedo.—Hermanos Raphaeles.— 
Petit Ferdinand.—0 ‘Connor.


